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0 - INTRODUCCION 
 
 
 

 En cumplimiento de la Ley 13/1995 de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 

Públicas, en su artículo 124, al Reglamento General de Contratación del Estado, vigente para el caso, 

y demás normativa aplicable a la construcción de edificios, así como el Pliego de Condiciones 

Generales de la Edificación, aprobado por el Pleno del Consejo Superior de Arquitectos de España, a 

efectos de regular la ejecución de las obras definidas en el proyecto de urbanización de la Plaza de 

España en Barruelo de Santullán (Palencia), del cual son redactores los arquitectos D. Angel 

Iglesias Velasco y D. Eusebio Alonso García, y promovidas por el Ayuntamiento, se dicta el presente 

Pliego de Condiciones comprensivo de las prescripciones técnicas particulares correspondientes. 

 

 Las condiciones económicas y administrativas serán las establecidas en la Ley 13/1995, en 

los Pliegos de Cláusulas Administrativas Generales y Particulares y en el correspondiente contrato,  

donde quedará estipulado plazo de garantía. 
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1 - CONDICIONES GENERALES 

 
 
1.1 NATURALEZA 
 
 Se denomina Pliego General de Prescripciones Técnicas al conjunto de condiciones que han de cumplir 
los materiales empleados en la construcción del edificio, así como las técnicas de su colocación en obra y las 
que han de regir la ejecución de las instalaciones que se vayan a realizar en el mismo. 
 

El Pliego de Prescripciones Técnicas reúne todas las Normas a seguir para la realización de las obras 
que son objeto del presente Proyecto,  y  conjuntamente con los otros documentos requeridos en el art. 124 de la 
Ley 13/95 y art. 63 del R.G.C.E., forma el proyecto que servirá de base para la ejecución de las obras. 

 
 Las condiciones técnicas que se detallan en este Pliego de Prescripciones, complementan las 
mencionadas en las especificaciones de la memoria, Planos y Presupuesto, que tienen, a todos los efectos, valor 
de Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Cualquier discrepancia entre los diversos contenidos de los 
diferentes documentos aludidos, será inmediatamente puesta en conocimiento de la Dirección Facultativa de las 
Obras, única autorizada para su resolución. 
 
 Se seguirá , en todo, lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas para la edificación, 
elaborado por la Dirección General de Arquitectura, así como en las Normas Tecnológicas de la Edificación, 
publicadas por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, y en las Normas y Órdenes vigentes hasta la fecha 
de redacción de este proyecto. 
 
 
1.2 DOCUMENTOS DEL PROYECTO 
 
 El orden de prelación entre los documentos del Proyecto, en caso de disparidad entre ellos, será el 
siguiente:  

1º - Planos 
2º - Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
3º - Memoria 
4º - Presupuesto 
5º - Programa de trabajo de las obras 

 
 No obstante, y sin perjuicio de esta prelación, en condiciones puntuales que pudieran existir entre los 
distintos documentos, prevalecerá aquel que, según criterio de la Dirección Facultativa, sea más favorable para 
la buena marcha de la ejecución de la obra, teniendo en cuenta para ello la calidad e idoneidad de los materiales 
y resistencia de los mismos, así como una mayor tecnología aplicable. 
 
 El conjunto de los trabajos a realizar, de acuerdo con los documentos del proyecto, cumplirán lo 
establecido en las Normas Técnicas de Calidad de las Viviendas sociales, el Pliego de Condiciones Técnicas de 
la Dirección General de Arquitectura de 1960.  
Las condiciones técnicas de los materiales, así como su puesta en obra y aplicación de medios auxiliares, serán 
las señaladas en el Pliego General de Condiciones Varias de la edificación, compuesto por el centro 
Experimental de la Dirección General de Arquitectura, dentro del título de “Condiciones General de índole 
Técnica”. 
 
 De acuerdo con el art. 1º A.1 del Decreto 462/71, en la ejecución de las obras deberán observarse las 
normas vigentes aplicables sobre la construcción. A tal fin se incluye una relación de la Normativa Técnica 
Aplicable como ANEXO I a este Pliego. 
 
 Las presentes condiciones técnicas serán de obligada observación por el Contratista a quien se 
adjudique la obra, no pudiendo alegar desconocimiento para ejecutar la obra con estricta sujeción a las mismas. 
 Las obras objeto del contrato son las que quedan especificadas en los restantes documentos que 
forman el proyecto, Memoria, Mediciones, Presupuesto y Planos. 
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1.3 PREPARACIÓN DE LA OBRA 
 
 Previamente a la formalización del Contrato, el Contratista deberá  haber visitado y examinado el 
emplazamiento de las obras, y de sus alrededores, y se habrá  asegurado que las características del lugar, su 
climatología, medios de acceso, vías de comunicación, instalaciones existentes, etc., no afectarán al 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
 
 Durante el período de preparación tras la firma del Contrato, deberá  comunicar a la Dirección de obra, y 
antes del comienzo de ésta: 
  - Los detalles complementarios.  
  - La memoria de organización de obra. 
  - Calendario de ejecución pormenorizado. 
 
 Todas las operaciones necesarias para la ejecución de las obras por el Contratista, y también la 
circulación por las vías vecinas que este precise, serán realizadas de forma que no produzcan daños, molestias 
o interferencias no razonables a los propietarios, vecinos o a posibles terceras personas o propietarios afectados. 
 
 El Contratista instalará  un vallado permanente, durante el plazo de las obras, como mínimo igual al 
exigido por las Autoridades del lugar en donde se encuentren las obras. 
 
 El Contratista instalará  todos los servicios higiénicos  que sean precisos para el personal que 
intervenga en las obras, de conformidad con los Reglamentos del Trabajo. 
 
 Serán expuestos por el contratista a la Dirección  Técnica los materiales o procedimientos no 
tradicionales, caso de interesar a aquel su empleo; el acuerdo para ello, deber  hacerse constar tras el informe 
Técnico  pertinente de ser necesario lo más   rápidamente posible. 
 
 También   serán sometidos  por el Contratista, los estudios especiales necesarios para la ejecución de 
los trabajos. Antes de comenzar una parte de obra que necesite de dichos estudios, el Contratista habrá  
obtenido la aceptación técnica de su propuesta por parte de la Dirección de obra, sin cuyo requisito no se podrá  
acometer esa parte del trabajo. 
 

1.4 INSTALACIONES EXIGIDAS DURANTE LA CONSTRUCCIÓN.  
  

1.41   Oficina de obra. 
 El Contratista habilitará una oficina en la obra que tendrá las dimensiones necesarias y adecuadas al 
volumen de la obra y su plazo de ejecución, estando dotada de aseo, instalación eléctrica y calefacción. En esta 
oficina se conservarán los documentos siguientes: 

- Proyecto aprobado. 
- Pliego de Cláusulas administrativas particulares. 
- Programa de trabajo aprobado. 
- Libro de órdenes. 

 
1.4.2- Acceso a las instalaciones. 

 El Contratista acondicionará y habilitará por su cuenta los caminos y vías de acceso, cuando sea 
necesario. 
 Serán de su cargo las instalaciones provisionales de obra, en cuanto a gestión, obtención de permisos, 
mantenimiento y eliminación de ellas al finalizar las obras. 
 En las instalaciones eléctricas para elementos auxiliares, como grúas, maquinillas, ascensores, 
hormigoneras y vibradores, se dispondrá a la llegada de los conductores, de acometida a un interruptor 
diferencial según el R.E.B.T. y se instalarán las tomas de tierra necesarias. 

 
1.5 - PRECAUCIONES QUE DEBEN ADOPTARSE DURANTE LAS OBRAS. 

 - Personal. 
 El Contratista deberá tener siempre en la obra el número de operarios proporcionado a la extensión y 
clase de trabajos que está efectuando, y según el programa de trabajo aprobado. 
 
 Los operarios serán de aptitud reconocida y experimentados en sus respectivos oficios, actuando bajo 
las ordenes del encargado, siendo este el que vigile la obra y haga cumplir en todo momento la ley sobre 
seguridad e higiene en el trabajo. El Contratista será el único responsable del incumplimiento de lo expuesto 
anteriormente. 
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 El Contratista, por sí mismo o por medio de un jefe de obra, o del encargado, estará en la obra durante 
la jornada legal del trabajo, y acompañará a la Dirección Facultativa en las visitas que esta haga a la obra. 

  
 - Controles de ejecución de las unidades de obra. 

 Será de aplicación lo establecido en la Norma Tecnológica de Edificación que corresponda, en su 
apartado Control y en Plan de Control de calidad aprobado por esta administración. 
 

 - Interpretación de documentos. 
 Es obligación del contratista el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de 
las obras, aún cuando no se halle expresamente estipulado en los documentos del Proyecto, y dentro de los 
límites de posibilidades que los presupuestos determinen para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 
 
 
1.6 - FORMA DE MEDICION Y VALORACION DE LAS DISTINTAS UNIDADES DE OBRA Y ABONO DE LAS 

PARTIDAS ALZADAS. 
 Mediciones. 
La medición del conjunto de unidades de obra que constituyen el presente proyecto, se verificará 

aplicando a cada unidad de obra la unidad de medida que le sea apropiada, y con arreglo a las mismas unidades 
adoptadas en presupuesto, unidad completa, partida. 
 
 Tanto las mediciones parciales, como las que se ejecuten al final de la obra, se realizarán 
conjuntamente con el Contratista. Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra 
realmente ejecutadas. 
 

 Valoraciones. 
 Las valoraciones de unidades de obra figuradas en el presente proyecto, se efectuarán multiplicando el 
número de estas, resultantes de las mediciones, por el precio unitario asignado a las mismas en el presupuesto., 
 
 En el precio unitario aludido se consideran incluidos los gastos de transporte de los materiales, las 
indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse por cualquier concepto, así como todo tipo de impuestos 
fiscales que graven los materiales, y todo tipo de cargas sociales. 
 
 También serán de cuenta del Contratista los honorarios, tasas y demás impuestos de las instalaciones 
con que esté dotado el inmueble. 
 
 El Contratista no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las causas enumeradas. 
 
 En el precio de cada unidad de obra van comprendidos todos los materiales, accesorios y operaciones 
necesarias para dejar la obra terminada y en disposición de recibirse. 
 

 Valoración de las obras incompletas. 
 Las obras se abonarán con arreglo precios a precios consignados en el presupuesto. Cuando por 
consecuencia de rescisión u otra causa fuese preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los precios del 
Presupuesto, sin que pueda pretenderse cada valoración de la fraccionada, en otra que la establecida en los 
cuadros de descompuestos de precios. 
 

 Precios contradictorios. 
 Si ocurriese algún caso excepcional e imprevisto en el cual fuese necesaria la designación de precios 
contradictorios entre la Administración y el Contratista, estos precios deberán fijarse con arreglo a lo establecido 
en el artículo 150, párrafo 2º del Reglamento General de Contratación del Estado. 
 

 Relaciones valoradas. 
 El Director de la obra formulará mensualmente una relación valorada de los trabajos ejecutados desde 
la anterior liquidación, con ejecución a la precios del presupuesto. 
 
 El Contratista que presenciará las operaciones de valoración y medición, para extender esta relación 
tendrá un plazo de diez días para examinarlas. Deberá en este plazo dar su conformidad o hacer, en caso 
contrario, las reclamaciones que considere conveniente. Todo ello según el artículo 142 R.G.C.E. 
 
 Estas relaciones valoradas o certificaciones no tendrán más que carácter provisional a buena cuenta, y 
no supone la aprobación de las obras que en ellas se comprende. Se formará multiplicando los resultados de la 
medición por los precios correspondientes y descontando, si hubiere lugar a ello la cantidad correspondiente al 
tanto por ciento de baja o mejora producido en la licitación. 
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 Abono de las partidas alzadas. 
 Para la ejecución material de las partidas alzadas figuradas en el proyecto de obra, a las que afecta la 
baja de subasta, deberá obtenerse la aprobación de la Dirección Facultativa. A tal efecto, antes de proceder a su 
realización se someterá a su consideración al detalle desglosado del importe de la misma, el cual, si es de 
conformidad, podrá ejecutarse. 
 De las partidas unitarias o alzadas que en el estado de mediciones o presupuesto figuran, serán a 
justificar las que en los mismos se indican con los números, siendo las restantes de abono íntegro. 

 
1.7 UNIDADES TERMINADAS. 
  

 Normas y pruebas previstas para las recepciones. 
 Se ajustarán además de a las Normas Básicas, que según el Decreto 462/71, de 11 de Marzo, sea de 
aplicación, a la Norma Tecnológica de la Edificación correspondiente en su apartado de Control. 
 
  

 Documentación. 
 Con la solicitud de recepción de la obra, la Dirección Facultativa, de acuerdo con el Contratista, deberá 
presentar: 
 
 Libro de Ordenes y Asistencia (Decreto 422/71). 
 Certificado final de obra. 
 Partes de control de obra e informe de situación. 
 
 El Contratista, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará en el acto de la recepción, los planos 
de urbanización, arquitectura, estructuras e instalaciones ejecutadas con las modificaciones o estado definitivo 
en que han quedado. 
 
 El Contratista se compromete igualmente a entregar todas las autorizaciones necesarias para la puesta 
en servicio de las instalaciones. 
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B. CONDICIONES DE LOS MATERIALES 
 
1. MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 
1.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
 
1.1.1 Despeje y desbroce del terreno 
 Las operaciones de despeje y desbroce se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 
condiciones de seguridad suficiente y evitar daños en las construcciones existentes, de acuerdo con lo que sobre 
el particular ordene el Director, quien designará  y marcará  los elementos que haya que conservar intactos. 
 
1.1.2 Excavación a cielo abierto 
 
 Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se iniciarán las obras de excavación, 
ajustándose a las alineaciones, pendientes, dimensiones y demás información contenida en los planos y a lo que 
sobre el particular ordene el Director. 
 El orden y la forma de ejecución se ajustarán a lo establecido en el Proyecto. 
 Las excavaciones deberán realizarse por procedimientos aprobados, mediante el empleo de equipos de 
excavación y transporte apropiados  a las características, volumen y plazo de ejecución de las obras. 
 Se solicitará  de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones 
que puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de 
conducción de energía eléctrica.   
 Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no disminuir la 
resistencia del terreno no excavado.  En especial, se adoptarán las medidas necesarias para deslizamientos 
ocasionados por el descalce del pie de la excavación, erosiones locales y encharcamientos debidos a un drenaje 
defectuoso de las obras.  
 El contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que 
realice, y aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del 
terreno apropiados, a fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a personas o 
a las obras, aunque tales medios no estuviesen definidos en el Proyecto ni hubieran sido ordenados por el 
Director.  
 Con independencia de lo anterior, el Director podrá  ordenar la colocación de apeos, entibaciones, 
protecciones, refuerzos o cualquier otra medida de sostenimiento o protección en cualquier momento de la 
ejecución de la obra. 
 
1.1.3 Excavaciones subterráneas 
 

Los pozos de ataque de la mina se abrirán a plomo con el eje de la mina que se haya de ejecutar.  Su 
número y  situación será determinado en cada caso por el Contratista a la vista de la profundidad de la mina, de 
la naturaleza de los terrenos y de las circunstancias de la obra (existencia de otras canalizaciones, condiciones 
especiales de tránsito, etc.). 
 Los pozos destinados únicamente a la ejecución de las obras, extracción de tierras, bajada de 
materiales, y acceso de personal, deberán tener un diámetro mínimo de un metro.  También se podrán 
aprovechar para esta finalidad los pozos que formen parte de la obra definitiva, tales como pozos de  registro, de 
acceso definitivo, etc. Estos pozos se ejecutarán con las dimensiones que figuren en los planos. 
 Una vez abiertos los pozos hasta la profundidad necesaria para alcanzar el nivel de la solera de 
excavación de la conducción, se proceder  al minado de las gallerías en el tramo comprendido entre cada uno de 
los pozos.   
 Cuando las dimensiones de la galería y las condiciones del terreno no permitan realizar la excavación 
en mina a sección completa, se procederá  a establecer una primera comunicación por medio de una pequeña 
galería de avance, de dimensiones suficientes para el paso de un operario, que deberá  estar situado 
precisamente en el eje de la futura conducción.  La excavación definitiva se realizará por cualquier procedimiento 
que permita efectuarla con las debidas garantías de buena ejecución y seguridad. 
 La sección de la excavación en mina será  la mínima necesaria para la ejecución de la obra de la 
conducción;  a medida que se realice ésta se procederá  al relleno compactado del hueco que quede entre la 
conducción y la excavación.   
 Cuando las condiciones del terreno lo requieran se establecerán las entibaciones y revestimientos para 
contención del terreno que sean necesarios,  tanto en los pozos como en las galerías. 
 El Contratista deberá emplear los procedimientos de entibación o de sostenimiento del terreno y 
seguridad de las obras necesarios a fin de evitar cualquier clase de accidente, siendo de su absoluta 
responsabilidad el proyecto y la ejecución de las entibaciones y sostenimientos.  
 Será  de cuenta del Contratista la conservación en perfectas condiciones y la reparación, en su caso, de 
todas las averías de cualquier tipo causadas por las obras de movimientos de tierras en las conducciones 
públicas o privadas de agua, gas, electricidad, teléfono y otros, que pudieran existir en la zona afectada por las 
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obras.  Una vez descubiertas, con las debidas precauciones, las citadas conducciones deberán ser sostenidas 
mediante cables o tablones para evitar su deformación o rotura.  
 
1.2 EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
1.2.1 Vaciados 
 
Aplicación. 
 Se realizarán para dar al terreno la configuración necesaria, capaz de albergar la construcción que se 
proyecta. 
 
Diseño 
 El acabado de sus bordes podrá  ser con muros de contención o con taludes definitivos, según rece en 
la documentación técnica.   
 
Bordes con muros de contención. 
 
 Para la realización de bordes de explanación con muro de contención, se consultará la NTE-CCM, 
Cimentación, Contenciones y Muros; y para su drenaje la NTE-ASD, Acondicionamiento, Saneamiento y 
Drenajes. 
 
Bordes con taludes permanentes. 
 
 Cuando existan edificaciones a menos de 6 m, la distancia de la edificación al borde superior del talud 
ser  igual o mayor a la altura del talud, ser  como mínimo la mitad de la altura del mismo. 
 El acabado de taludes permanentes, se realizará con una cubierta de tierra vegetal seleccionando las 
semillas y plantas según el clima del lugar. 
 
Catalogación de terrenos para vaciados. 
 
 a) Duro.- Atacable con máquinas y escarificador, como terreno tránsito, rocas descompuestas, etc. 

b) Medio.- Atacable con pico, como arcillas semicompactas. 
c) Blando.- Atacable con pala, como tierra vegetal, tierras sueltas, etc. 

 
Replanteo. 
 
Las camillas de replanteo deberán situarse a dos metros del borde del vaciado y en lugares donde no sufran 
movimientos debidos al paso de vehículos, maquinarias, o del personal. Se dispondrán puntos fijos de referencia 
exteriores a los cuales se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos de los puntos 
señalados en la documentación técnica.  
 
Protecciones. 
 
Los bordes de vaciados se protegerán de forma que no entre agua en ellos procedente de riadas, ya que la única 
agua que se considerará  para  su achique será la de lluvia. En vaciados de gran volumen se realizará , si fuese 
necesario, un desagüe para evitar grandes acumulaciones de agua; y siempre que se realice un talud definitivo 
se le hará  inmediatamente su cunetón.  
 
Señalizaciones. 
 
Los vaciados deberán señalarse a dos metros del borde del mismo, tanto con vallas como con señales luminosas 
durante la noche. 
 
Condiciones. 
 a) Vaciados con máquinas. 
  En bordes de vaciados con estructuras de contención o con edificios previamente realizados, la 
maquinaria trabajará  en dirección no perpendicular a ellos, dejándose sin excavar una franja de ancho no menor 
a 1 m, que se quitará a mano. Las máquinas a emplear mantendrán la distancia de seguridad a la línea de 
conducción eléctrica. Las rampas provisionales para el paso de vehículos tendrán un ancho mínimo de 4,50 m y 
una pendiente máxima del 12%. 
 b) Vaciados a mano. 
  Se realizarán por franjas horizontales de altura no mayor de 1,50 m. No se realizarán 
excavaciones manuales a tumbo, esto es, socavando el pie de un macizo o roca para producir su vuelo. 
 c) Condiciones generales. 
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  No se acumulará  el terreno de excavación ni otros materiales junto a bordes de coronación de 
taludes; al finalizar la jornada no deberán  quedar paños excavados sin entibar que figuren con esta circunstancia 
en la Documentación Técnica.  
  Se cumplirán además todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la 
Ordenanza General de Seguridad y Salud  en el Trabajo y de las Ordenanzas Municipales. 
 
1.2.2 Excavaciones 
 Podrán realizarse con medios mecánicos o a mano, entendiéndose válido en cuanto a protecciones, 
señalizaciones y condicionantes generales, lo señalado para los vaciados. 
 
Forma de Ejecución. 
 Las zanjas y los pozos de cimentación se realizarán con sus parámetros perfectamente perfilados, con 
las medidas exactas que se señalan en la documentación técnica y con sus fondos nivelados. Como norma 
general los últimos 30 cm de excavación en pozos de cimentación y zanjas para riostras, se ejecutarán 
momentos antes del hormigonado.  
 Las zanjas para conducciones se podrán realizar con sus laterales ataludados, debiendo tener  éstos, 
en el caso de que su profundidad sea mayor de 1,30 m, una anchura suficiente para que se pueda trabajar 
dentro de ellas (mínimo 80 cm). 
 
Entibaciones. 
 Las zanjas y pozos se podrán realizar sin entibar hasta una profundidad máxima de 1,30 m, siempre 
que no le afecten empujes de viales o cimentaciones próximas, en cuyo caso habría que ir a entibaciones ligeras. 
 En profundidades de 1,30 m a 2 m habría que ir a entibaciones ligeras o cuajadas en el caso de viales o 
cimentaciones próximas.  
 Para profundidades mayores se realizarán entibaciones cuajadas en todos los casos. 
 Se estar  en todo momento a lo dispuesto en la Norma NTE-ADZ sobre zanjas y pozos en  tanto en 
cuanto a la disposición de la entibación como a la madera a emplear. 
 
Relleno de zanjas y pozos. 
 
 Vertido. 
 En general se verterá la tierra en orden inverso al de su extracción, por tongadas apisonadas de 20 cm 
con los terrenos de la excavación exentos de áridos mayores de 8 cm. 
 
1.3  NORMATIVA 
 
 NBE-AE-88 - Acciones en la edificación. 
 NTE-CCM   - Contenciones. 
 NTE-ADE   - Explanaciones. 
 NTE-ADG   - Galerías. 
 NTL-107   - Rellenos. 
 NTE-ADV   - Vaciados. 
 NTE-AD2   - Zanjas y pozos. 
 
1.4  CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 
 
1.4.1 Excavaciones   
 Se medirán y abonarán por su volumen deducido de las líneas teóricas de los planos y órdenes de la 
dirección de obra.  
 Los precios fijados para la excavación a distintas profundidades se aplicarán en cada caso a toda la 
altura de la misma. 
 
1.4.2 Rellenos 
 Se medirán y abonarán por m3, sobre planos o perfiles transversales al efecto. 
 El precio comprende el coste de todas las operaciones necesarias para la realización de la unidad, así 
como los materiales acorde con las especificaciones, medios auxiliares, etc. para obtener la unidad de obra 
terminada totalmente, cumpliendo las exigencias marcadas en el proyecto.  
Los precios fijados para el relleno a distintas profundidades se aplicarán en cada caso a toda la altura del mismo. 
 
1.4.3 Replanteo 
 Todas las operaciones y medios auxiliares que se necesiten para los replanteos serán por cuenta del 
contratista, no teniendo por este concepto derecho a indemnización de ninguna clase. 
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2. CIMENTACIONES 
 
2.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 
 
2.1.1 Cementos 
 
 El cemento elegido cumplir  las prescripciones del RC-97. 
 Así mismo, el cemento elegido ser  capaz de proporcionar al mortero u hormigón las condiciones 
exigidas en los apartados correspondientes del presente Pliego. 
 
2.1.2 Barras lisas y corrugadas 
 
 Los diámetros nominales se ajustarán a la serie siguiente: 4, 5, 6, 8, 19, 12, 14, 16, 20, 25, 32, 40 y 50 
mm. 
 Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 
 La sección equivalente no será  inferior al 95% de la sección nominal, en diámetros no mayores de 25 
mm; ni al 96% en diámetros superiores. 
 
2.1.3 Mallas electrosoldadas 
 
 Los diámetros nominales de los alambres, lisos o corrugados, empleados en las mallas electrosoldadas 
se ajustarán a la serie siguiente: 4, 4.5, 5.5, 6, 6.5, 7, 7.5, 8, 8.5, 9, 9.5, 10, 11, 12, 13 14 mm. 
 Las barras y alambres no presentaran defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 
 
2.2 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
 
2.2.1 Condiciones generales 
 
 Se comprobará que el terreno de cimentación coincide con el previsto. 
 En el momento de hormigonar se procederá a la operación de limpieza y nivelación, retirando la última 
capa de tierras sueltas. 
 Se dejarán previstos los pasos de tuberías y mechinales. Se tendrá  en cuenta la posición de las 
arquetas. 
 Se colocarán previamente los elementos enterrados de la instalación de puesta a tierra. 
 Se habrá  ejecutado la capa de hormigón de limpieza y replanteado sobre ella. 
 La profundidad mínima del firme tendrá  en cuenta la estabilidad del suelo frente a los agentes 
atmosféricos. 
 Las armaduras se colocarán limpias, exentas de óxido no adherente, pintura, grasa o cualquier otra 
sustancia perjudicial. 
 Los calzos, apoyos provisionales y separadores en los encofrados serán de mortero 1:3 o material 
plástico y se colocarán sobre la superficie de hormigón de limpieza, distanciados cien centímetros (100 cm) como 
máximo. El primero y el último se colocarán a una distancia no mayor de cincuenta centímetros (50 cm) del 
extremo de la barra. 
 Se extremarán las precauciones y correcta disposición de los separadores de capas, principalmente las 
superiores. 
 Durante la ejecución se evitará  la actuación de cualquier carga estática o dinámica que pueda provocar 
daños en los elementos ya hormigonados. 
 El curado se realizará  manteniendo húmeda la superficie de la cimentación mediante riego directo, que 
no produzca deslavado o a través de un material que sea capaz de retener la humedad. 
 
2.2.2 Características del hormigón de cimentación 
 
Resistencia. 
 El hormigón a utilizar en toda la cimentación será  HM-20/P/20/IIa para el hormigón de limpieza y HA-
25/P/20/IIa para el resto, fabricados ambos con cemento Portland P-350 y  áridos de machaqueo (grava y arena) 
con la dosificación que se indica en la memoria Técnica. 
Consistencia. 
 La consistencia del hormigón a emplear en cimentación será  plástica blanda (asiento máximo 9 cm en 
cono de Abrams) para vibrar y se medirá  en el momento de su puesta en obra.  
Aditivos. 
 Se prohibirá  la utilización de cualquier aditivo (acelerantes o retardadores), pudiéndose emplear 
únicamente algún tipo de impermeabilizante marca "Sika" o similar y siempre con la autorización expresa de la 
Dirección Técnica. 
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Fabricación del hormigón. 
 Podrá realizarse amasado a pie de obra o de central.  
 
 a) En caso de la Fabricación a pie de obra, el tiempo de amasado será  del orden de 1 minuto y 1/2, y 
como mínimo un minuto más tantas veces 15 segundos como fracciones de 400 litros en exceso sobre 750 litros  
tenga la capacidad de la hormigonera. Se prohibirá  totalmente mezclar masas frescas de diferentes 
dosificaciones. Si durante el amasado surgiera un endurecimiento prematuro (falso fraguado) de la masa, no se 
añadirá agua, debiendo prolongarse el tiempo de amasado.  
 b) Si el hormigón es de central amasadora, y transportado por medio de camiones hasta el lugar del 
vertido se deberán cumplir los siguientes condicionantes: 
  1.- El tiempo transcurrido desde el amasado hasta la puesta en obra no deber  ser mayor de 1    
hora. 
  2.- Debe evitarse que el hormigón se seque o pierda agua durante el transporte. 
  3.- Si al llegar al tajo de colocación el hormigón acusa principio de fraguado, la masa se      
desechará  en su totalidad. 
  4.- La planta suministradora estará  regulada en la Fabricación del hormigón por la Norma  EHE 
y homologada por la Asociación Nacional de Fabricantes de Hormigón  Preparado. 
 
2.2.3 Armaduras 

La cuantía y disposición de las armaduras de los diferentes elementos de la cimentación será la que nos 
de el círculo, y que viene reflejada en la Documentación Técnica. 
 Las características geométricas y mecánicas de las armaduras serán las que se citan en el anexo a la 
Memoria Técnica. En las zapatas se preverá n unas armaduras de espera que se solaparán con las del pilar o 
enano en su caso, por medio del solape de barras, debiendo llevar unas patillas inferiores de longitud igual a 15 
veces el diámetro de las barras de dicha patilla.  
Protección de las armaduras. 
 a) Las armaduras de las zapatas de colocarán sobre el hormigón de limpieza y separándose 10 cm de 
los laterales del pozo de cimentación. 
 b) El recubrimiento de armaduras en zunchos de arriostramiento deber  ser de 35 mm, para ello se 
dispondrán separadores o calzos de igual o mayor resistencia característica que el hormigón a emplear y a una 
distancia máxima entre ellos de 1,5 m. Las armaduras se colocarán limpias y exentas de óxidos, grasas y 
pinturas. 
 
 
2.3 EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
2.3.1 Replanteo de cimentación 
 
 El error máximo admisible en el replanteo de cimentación ser  de un desplazamiento máximo admisible 
de ejes de 5 cm con respecto a los acotados de los planos correspondientes. Así mismo, el error máximo 
admisible en los lados de los pozos y zanjas de cimentación ser  de 5 cm con respecto a lo indicado en el cuadro 
al efecto. 
 
2.3.2 Encofrados de cimentación 
 Los encofrados verticales de muros y de zapatas, si fuesen necesarios, serán rígidos, resistentes y 
estancos, con superficie de contacto con el hormigón limpia y lisa. 
 Los de madera estarán formados por una tablazón sobre la que se colocarán en su trasdós 
contrafuertes a una distancia no mayor de 2 m, y éstos sujetos con tornapuntas metálicos o de madera con la 
suficiente rigidez para asegurar la estaticidad del molde  durante el hormigonado (sección mínima del rollizo de 8 
cm). 
En caso de encofrados metálicos, irán perfectamente ensamblados y también sujetos con tornapuntas. La 
desviación máxima de los paramentos del encofrado con respecto a la vertical no sobrepasará 1 cm por cada 
tres metros de altura y la máxima irregularidad de la superficie no sobrepasará los 2 cm, se evitará golpear los 
encofrados una vez vertido el hormigón. 
 
2.3.3 Hormigonado en cimentación 
 
Vertido. 
 El vertido del hormigón se efectuará de manera que no se produzcan disgregaciones y a una altura 
máxima de caída libre de 1 m, evitando desplazamientos verticales de la masa una vez vertida. Preferiblemente 
el hormigón debe ir dirigido mediante canaletas. Su colocación se realizará  por tongadas que no superen los 40 
cm y con un tiempo máximo entre tongada y tongada de 1 hora. Se prohibirá  totalmente el paleo del hormigón. 
 En caso de hormigón bombeado se impedirá  la proyección directa del chorro del hormigón sobre las 
armaduras. 
 



 2.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
Hoja núm. 12  

URBANIZACIÓN DE LA PLAZA DE ESPAÑA Plaza de España. Barruelo de Santullán    
PALENCIA 

PROMOTOR: Ayuntamiento de Barruelo de Santullán Arquitectos: Eusebio Alonso García 
Ángel Iglesias Velasco 

 

Vibrado. 
 La compactación se realizará por medio de aguja vibradora con doble aislamiento eléctrico, siendo 
preferible la que su frecuencia no baja de 6.000 ciclos por minuto. Se introducirán verticalmente evitándose su 
contacto con la armadura siendo la separación óptima de cada introducción de 60 cm y como tiempo máximo en 
la misma de 1 minuto para elementos de más de 1 m de canto y de 1/2 minuto para los de menos.  
 
Juntas. 
 Las juntas de hormigonado en cimientos y muros se realizarán horizontales alejándose de las zonas de 
máximos esfuerzos. Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la junta de toda materia extraña y suelta, 
debiéndose dejar en los muros una canaleta centrada de 5x5 cm en toda su longitud para el ensamble con el 
resto del hormigonado. 
Temperatura del hormigonado. 
 El hormigonado se realizará a temperaturas comprendidas entre los 0º C y los 40º C (5º C y 35º C en 
elementos de gran canto o de superficie muy extensa). Si fuese necesario realizar el hormigonado fuera de estos 
márgenes se utilizarán las precauciones que dictaminará  la Dirección Técnica. 
 El curado del hormigón se realizará una vez endurecido el elemento lo suficiente para no producir 
deslavado de su superficie, recubriéndose con tierra mojada procedente de la excavación en caso de elementos 
enterrados o por medio del regado en elementos exentos. 
 
2.3.4.- Enanos. 

En aquellas zapatas en las que el firme esté a más profundidad del canto de la misma, se dispondrán 
enanos de hormigón armado con el dimensionado que se detalla en planos. 
 
2.3.5 Cimentación en terrenos arcillosos o anegables. 
 
 Cuando el terreno de asiento de la cimentación sea arcilloso y se prevea agua procedente de los 
laterales o del fondo, se dispondrá una caja filtrante en el plano del corte y otra bajo la cimentación, recogiendo 
ambas en el drenaje longitudinal, comunicando con el resto de los pozos mediante red radial que desemboque 
en una o varias arquetas que evacuen el agua hacia el exterior.  
 La caja filtrante será de encachado de grava lavada, de espesor uniforme que cubra toda la superficie 
de asiento de la cimentación y sus laterales en un espesor mínimo de 25 cm.  
 
2.3.6 Drenajes de muros. 
 
 Los muros de contención de tierras que den en su intradós a viviendas, locales o sótanos, llevarán en su 
trasdós un sistema de drenaje longitudinal, dispuesto sobre el tacón del muro si lo hubiera, o sobre una solera de 
hormigón rodeando al mismo y manteniéndose a una cota inferior a la del piso de la vivienda, local o sótano. 
 Sobre el drén, y cubriendo todo el trasdós del muro, se dispondrá  una pantalla porosa de arena lavada 
de río y entre ésta y el relleno, una capa de material filtrante de 25 cm de espesor, que podría ser grava de 
granulometría uniforme de 5 cm de diámetro. 
 El muro se deberá enfoscar en su trasdós con mortero de cemento y arena de río 1/3 hidrofugado, 
debiéndose disponer de una tela impermeable entre el drenaje y el trasdós del muro que rodee por su parte 
inferior al drén lineal de recogida. El desagüe se efectuará según la máxima pendiente del estrato impermeable a 
un cauce situado a nivel inferior, y si esto no fuera posible, se recogerá  en un pozo para ser bombeado.  
 El tubo drén de recogida será  de hormigón centrifugado poroso de diámetro suficiente. 
 
2.4 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 
 
2.4.1 Replanteo de ejes 
 
 Comprobación de cotas entre ejes de zapatas, zanjas o pozos. 
 Comprobación de las dimensiones en planta, zapatas, zanjas. 
 
2.4.2 Operaciones previas a la ejecución 
 
 Eliminación del agua de la excavación. 
 Comprobación de la cota de fondo mayor de ochenta centímetros (80 cm). 
 Rasanteo del fondo de la excavación. 
 Compactación plano de apoyo del cimiento (en losas). 
 Drenajes permanente bajo el edificio. 
 Hormigón de limpieza. Nivelación. 
 No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. 
 Replanteo de ejes de soportes y muros (losas). 
 Fondos estructurales (losas). 
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2.4.3 Colocación de armaduras 
 
 Identificación, disposición, número y diámetro de las barras de armaduras. 
 Esperas. Longitudes de anclaje. 
 Separación de armadura inferior del fondo (tacos de mortero, cinco centímetros (5 cm)). 
 Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas y losas. (canto útil). 
 
2.4.4 Puesta en obra del hormigón 
 
 Tipo y consistencia del hormigón. 
 Altura y forma de vertido (no contra las paredes). 
 Sentido del vertido (siempre contra el hormigón colocado). 
 Localización de las amasadas. 
 
2.4.5 Compactación del hormigón 
 
 Frecuencia del vibrador utilizado. 
 Duración, distancia y profundidad de vibración (cosido de tongadas). 
 Forma de vibrado (siempre sobre la masa). 
 
2.4.6 Curado del hormigón 
 
 Mantenimiento de la humedad superficial de los elementos en los siete (7) primeros días. 
 Registro diario de la temperatura. Predicción climatológica.  
 Temperatura registrada. Menor de cuatro grados bajo cero (-4º C) con hormigón fresco: investigación. 
 Temperatura registrada. Superior cuarenta grados centígrados (40º C) con hormigón fresco: 
investigación. 
 Actuaciones en tiempo frío: prevenir congelación. 
 Actuaciones en tiempo caluroso: prevenir agrietamientos en la masa del hormigón. 
 Actuaciones en tiempo lluvioso: prevenir lavado del hormigón.  
 
 
2.5 NORMATIVA 
 
 NTE-CSC - Cimentaciones. Superficiales. Corridas. 
 NTE-CCM 
 EHE 
 
2.6 CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 
 
 La unidad de medición será  el metro cúbico, diferenciando el de cada uno de los elementos que 
intervienen en la cimentación. 
 Se realizará  multiplicando el precio unitario de los diferentes hormigones, incluyéndose la parte 
proporcional de armadura, encofrados y medios auxiliares, por el resultado correspondiente de la medición. 
 
 
 
 
3. SOLERAS  
 
 
3.1 EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
3.1.1 Soleras 
 
Aplicación. 
 Se utilizarán en locales sótanos y demás dependencias que estén en contacto directo con el terreno. 
 
Ejecución. 
 Acondicionamiento del terreno. 
  Previamente se habrá  compactado el terreno hasta conseguir un valor aproximado al 90% del 
Proctor Normal y vertiéndose una capa de aproximadamente 15 cm de espesor, de encachado de piedra que se 
compactará a mano. Posteriormente y antes del vertido del hormigón se extenderá  un aislante de polietileno.   
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Hormigonado de la solera. 
  La solera será de 20 cm. de espesor, formada con hormigón armado con mallazo HA-
25/P/20/IIa de consistencia plástica blanda. Se realizará  con superficie maestreada y perfectamente lisa. 
Cuando la solera esté al exterior o se prevean temperaturas elevadas, se realizará el cuadro que se indica en el 
capítulo de estructuras. 
 
 Juntas de dilatación. 
  En las soleras en las que se prevean juntas se instalarán un sellante de material elástico, 
fácilmente introducible en ellas y adherente al hormigón. 
 Las juntas se definirán previamente siendo de 1 cm de espesor y una profundidad igual a 1/3 del canto 
de la solera. 
 Juntas con elementos de la estructura. 
  Alrededor de todos los elementos portantes de la estructura (pilares y muros) se colocará n 
unos separadores de 1 cm de espesor y de igual altura que el canto de la capa de hormigón, se colocarán antes 
del vertido y serán de material elástico. 
  El hormigón no tendrá  una resistencia inferior al noventa por  ciento (90%) de la especificada, 
y la máxima variación de espesor ser  de menos un centímetro (-1 cm) a más uno y medio (+1,5 cm). 
  El acabado de la superficie será mediante reglado y el curado será por riego. 
  Se ejecutarán juntas de retracción de un centímetro no separadas más de seis metros (6 m) 
que penetrarán en un tercio (1/3) del espesor de la capa de hormigón. 
  Se colocarán separadores en todo el control de los elementos que interrumpan la solera antes 
de verter el hormigón, con altura igual al espesor de la capa. 
  El control de ejecución se basará en los aspectos de preparación del soporte, dosificación del 
mortero, espesor, acabado y planeidad. 
 
 
3.1.3 Pantallas 
 
 Estas pantallas son estructuras continuas capaces de resistir empujes laterales del terreno y del agua 
intersticial, así como cargas verticales. 
 
Plataforma de trabajo: 
 Será como mínimo de doce metros (12 m) de anchura y por el interior del solar, situada al menos a un 
metro y medio (1.50 m) por encima del nivel freático y a un metros (1 m) por encima de la base de la cimentación 
colindante. En zona de viales puede estar como máximo a dos metros (2 m) por debajo del nivel del terreno 
exterior al solar. 
 El plano superior de la plataforma se hará  coincidir con el origen de la pantalla, cuando la cota del 
terreno natural no permita cumplir dichas exigencias, se realizará un terraplén compactado hasta conseguirlo. 
En cualquier caso, la plataforma será horizontal y estará libre de obstáculos, suficientemente compactada y 
drenada para permitir el correcto funcionamiento de la maquinaria. 
 
Apuntalamientos y recalces: 
 Se efectuarán apuntalamientos cuando las edificaciones medianeras, debido a su estado, puedan verse 
afectadas por la perforación de la pantalla.  
Se efectuarán recalces cuando sea imposible cumplir con las exigencias en cuanto a cota de la plataforma de 
trabajo, o cuando el comportamiento de la cimentación contigua lo exija. 
 
 
3.2 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION O RECHAZO 
 
 No se admitirán errores de planeidad superiores a 0,5 cm medidos con regla de 1,5 m. Su superficie no 
presentará  grietas ni fisuras, ni acusar  las juntas del hormigonado. 
 
 
3.3 NORMATIVA 
 
 NTE-CPI 
 NTE-CCP - Pantallas 
 
3.4 CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 
 
 Las soleras se medirán por metros cuadrados. 
 Las pantallas se medirán y valorarán por metro cuadrado, incluido hormigón, armaduras y excavación. 
 
 



 2.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
Hoja núm. 15  

URBANIZACIÓN DE LA PLAZA DE ESPAÑA Plaza de España. Barruelo de Santullán    
PALENCIA 

PROMOTOR: Ayuntamiento de Barruelo de Santullán Arquitectos: Eusebio Alonso García 
Ángel Iglesias Velasco 

 

4. ESTRUCTURAS DE ACERO Y HORMIGON 
 
A - ESTRUCTURAS DE ACERO 
 
4.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 
 
4.1.1 Acero. 
 
 El acero a emplear, tanto en las armaduras principales de toda la estructura como en las de reparto, 
B400S en cimentación y pilares y B500s en el resto de la estructura, de resistencias respectivas 400 N/mm2 y 
500 N/mm2, debiendo reunir las condiciones de uso fijadas en la Memoria Técnica. 
 
4.1.2 Tubos de acero 
 Los tubos, uniones y piezas deberán estar perfectamente terminados, sin defectos superficiales.  Los 
tubos serán rectos y cilíndricos dentro de las tolerancias admitidas.  Sus bordes extremos estarán perfectamente 
limpios y a escuadra con el eje del tubo y la superficie interior perfectamente lisa.  Los tubos o piezas cuyos 
defectos sean corregibles, sólo podrán repararse con la previa aprobación del Director.  
 
 
4.2 EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
 Los soportes se recibirán de taller con todos sus elementos soldados (carteles, placas, casquillos...)  
Llevarán una capa de pintura anticorrosiva.  
 Las piezas componentes de la estructura estarán de acuerdo con las dimensiones y detalles de los 
planos de taller y llevarán las marcas de identificación prescritas para determinar su posición relativa en el 
conjunto de la obra. 
 Las piezas se recibirán de taller con los máximos elementos soldados, atornillados o roblonados, para 
mayor garantía en la ejecución. 
 Llevarán una capa de pintura anticorrosiva. Excepto en los puntos que sean objeto de soldadura, o 
superficies que hayan de quedar en contacto en las uniones a tornillos de alta resistencia. 
 
Trazado y nivelado de los ejes. 
 Nivelación y fijación de las placas de anclaje, logrando por presión hidrostática el perfecto llenado, con 
mortero rico de cemento, de la zona delimitada por la superficie inferior de la placa y la superficie del macizo de 
apoyo, eliminando bolsas de aire entre el cimiento y la placa de anclaje. 
 Limpieza de hormigón/mortero existente en la zona de la placa de anclaje donde se apoya y suelda el 
soporte, aplomado y recibido de los mismos. 
 Durante el montaje la estructura se asegurará  provisionalmente mediante pernos, tornillos, calzos, 
apeos o cualquier otro medio auxiliar adecuado, debiendo  quedar garantizada con los que se utilizan, la 
estabilidad y resistencia de aquella hasta el momento de terminar las uniones definitivas.    
 En el montaje, se prestará  la debida atención al ensamblaje de las distintas piezas, con el objeto de que 
la estructura se adapte a la forma prevista en el proyecto, debiéndose comprobar, cuantas veces fuese 
necesario, la exacta colocación relativa de sus distintas partes.  
 No se comenzarán las uniones definitivas hasta que no se haya comprobado que la posición de las 
piezas, a que afecta cada unión, coincide exactamente con la definitiva.  
 
4.3 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 
 Controlar las posibles variaciones de niveles en las placas de anclaje. 
 Comprobar la correcta disposición de los nudos. 
 
4.4 NORMATIVA 
 NBE-MV-102 - Acero laminado. 
 NBE-MV-104 - Ejecución de las estructuras de acero laminado en edificación. 
 NBE-MV-105 - Roblones de acero. 
 NBE-MV-106 - Tornillos ordinarios y calibrados para estructuras de acero. 
 NBE-MV-107 - Tornillos de alta resistencia para estructuras de acero. 
 NBE-MV-108 - Perfiles huecos de acero para estructuras de edificación. 
 NBE-MV-109 - Perfiles conformados de acero para estructuras de edificación.  
 Normas UNE 36080-90 - Productos laminados en caliente de acero no aleado para construcciones  
  metálicas de uso general. 
 NBE-CPI-96 - Contra el fuego. 
 
4.5 CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 
 Medición y valoración por kg. de acero, incluyendo la colocación, nivelado y soldadura.  
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B - ESTRUCTURAS DE HORMIGON  
 
4.6 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 
 
4.6.1 Cementos 
 
 El cemento elegido cumplir  las prescripciones del RC-97. 
 
4.6.2 Aditivos 
 
 Podrá autorizarse el empleo de todo tipo de aditivos, siempre que se justifique, mediante los oportunos 
ensayos, que la sustancia agregada en las proporciones y condiciones previstas, produce el efecto deseado sin 
perturbar excesivamente las restantes características del hormigón ni representar peligro para las armaduras. 
 Es imprescindible la realización de ensayos en todos y cada uno de los casos, y muy especialmente 
cuando se empleen cementos diferentes del Portland. 
 Para que pueda ser autorizado el empleo de cualquier aditivo, es condición necesaria que el fabricante 
o suministrador proporcione gratuitamente muestras para ensayos y facilite la información concreta que se le 
solicite. 
4.6.3 Barras lisas y corrugadas 
 
 Los diámetros nominales se ajustarán a la serie siguiente: 4, 5, 6, 8, 19, 12, 14, 16, 20, 25, 32, 40 y 50 
mm. 
 Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 
 La sección equivalente no será inferior al 95% de la sección nominal, en di metros no mayores de 25 
mm; ni al 96% en diámetros superiores. 
 
 
4.6.4 Hormigón 
 
 En la estructura se utilizará  hormigón HA-25/P/20/IIa en cimentación y muros y HA-25/P/20/I en el resto 
de la estructura, con las características y condicionantes que se fijaron en la Memoria Técnica. Se prohibirá la 
utilización de cualquier aditivo, en especial los acelerantes del fraguado.  
 
4.6.5 Encofrados 
 
 Indistintamente podrán ser de madera o metálicos, de superficie uniforme, limpia y exenta de residuos 
de hormigón. Deberán tener  la rigidez y espesor suficiente para soportar las cargas de los elementos 
hormigonables. (El espesor de la tablazón no será  inferior a 2,5 cm tanto en costeros como en fondos). Las 
uniones de los diferentes elementos que componen el encofrado serán estancas para evitar pérdidas de lechada. 
Los encofrados de madera y los metálicos se habrán embadurnado previamente con petróleo o gasoil. 
 
4.6.6 Agua a emplear en morteros y hormigones 
 
 Podrán ser empleadas, como norma general, todas las aguas aceptadas en la práctica habitual, 
debiéndose analizar aquellas que no posean antecedentes concretos u ofrezcan dudas en su composición y 
puedan alterar las  propiedades exigidas a morteros y hormigones. 
 
4.7 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
 
4.7.1 Tipos 
 
 Todos los hormigones a emplear en la obra se ajustarán a la clasificación y especificaciones de la 
norma EHE y a las determinaciones de la memoria técnica del proyecto, en la cual se especifican los hormigones 
armados HA-25/P/20/IIa para cimentación y muros y HA-25/P/20/I para el resto de la estructura, ambos de 
resistencia característica a los 28 días de 25 N/mm2. 
 
4.7.2 Encofrado de pilares 
 Se cuidará en extremo la verticalidad de los encofrados de pilares, no permitiéndose desplomes de más 
de un 0,5% procediéndose a demoler elementos si así fuera. Las dimensiones del pilar no podrán variar en más 
de 1 cm en cada lado de la sección, y la superficie no presentará  defectos de planeidad de más de 5 mm. 
 En el replanteo de ejes de pilares no podrá haber error superior a 1,5 cm de la cota indicada en los 
planos correspondientes.  
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4.7.3 Encofrado de vigas, zunchos y brochales 
 
 Los encofrados de vigas, brochales y zunchos de riostras y perimetrales, serán preferentemente de 
madera. El desnivel en cualquier elemento horizontal ser  inferior a un 0,2%.  
El sopandado de los encofrados se realizará con puntales metálicos o de madera de directriz recta, colocados a 
una distancia no mayor de 1 m en la dirección de la pieza, siempre emparejados dos a dos, colocando siempre 
un par en los cabezales del elemento a sopandar. 
 
 
4.8 EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
4.8.1 Hormigonado 
 
 El vertido del hormigón se realizará  de forma que no se produzca disgregación  de sus componentes, y 
que las armaduras no experimenten movimientos. La altura máxima de vertido será  de 1 m y se prohibirá  
establecer juntas de hormigonado en las zonas de máximas tensiones. El hormigonado se interrumpirá cuando la 
temperatura ambiente sea superior a 40º C o inferior a 0º C, o bien cuando se prevea que se van a alcanzar 
estas temperaturas en un plazo inferior a 2 días. 
 Antes de realizar el hormigonado del forjado se preverán los huecos de chimeneas de ventilación y de 
calefacción así como los de bajantes, siendo preferible la realización de estos huecos entre los elementos 
aligerantes del forjado. 
 
Hormigonado de pilares. 
 El hormigonado se realizará  convertido por la parte superior proyectándose suavemente hacia uno de 
los laterales del encofrado el cual previamente se habrá  apuntalado, y nunca directamente contra el fondo. 
 
Hormigonado de jácenas, brochales y zunchos. 
 El vertido del hormigón se realizará desde una altura inferior a 1 m, cuidando de no mover ni alterar la 
disposición de las armaduras. 
En el hormigonado se tendrá  especial cuidado al realizarlo en las cabezas de las vigas (zona de mayor 
armadura), para que no queden coqueras, cuidándose que el hormigonado pueda realizarse perfectamente a 
través de las armaduras de negativos. 
 
 
4.8.2 Vibrado 
 
 El compactado del hormigón se realizará  por medio de aguja vibradora. Ésta será de doble aislamiento 
eléctrico, siendo preferible la que su frecuencia no baja de 6.000 ciclos por minuto. Se evitará su contacto con las 
armaduras del elemento a vibrar. La separación de las introducciones de la aguja así como  el tiempo de vibrado 
en cada una de las introducciones dependerá  del elemento a vibrar, aunque nunca se deber  vibrar más de un 
minuto en una misma introducción.  
 Los pilares se vibrarán en dos partes, esto es, realizando el hormigonado en la mitad del pilar y 
vibrándose durante 15 segundos y después terminando de hormigonarlo y realizando el mismo vibrado. 
 
 
4.8.3 Desencofrado 
 
 El desencofrado se realizará sin producir sacudidas ni golpes al elemento hormigonado y siempre 
cumplirán los dos plazos correspondientes para el desencofrado de cada elemento. 
 
Desencofrado de pilares. 
 El desencofrado de soportes se realizará pasados 7 días desde su vertido; si por cualquier circunstancia 
se desprendiese parte del hormigón durante el desencofrado, o quedasen las armaduras al descubierto, se 
comunicará  a la Dirección Técnica que dictaminará  la demolición del elemento o la reparación del mismo. 
 
Desencofrado de vigas, brochales y zunchos. 
 El desencofrado de estos elementos se realizará con el mismo cuidado que se explicó antes, llevando el 
orden siguiente: 
 Primero se desmontarán los costeros de las vigas, costales y zunchos perimetrales, en un plazo no 
menor de 7 días. 
 Posteriormente se aflojarán 1/3 de los puntales transcurridos 7 días. 
 Los puntales aflojados se retirarán transcurridos 21 días y el fondo y resto de puntales se retirarán 
pasados 28 días. Todos estos plazos de los encofrados serán susceptibles de variación por la Dirección Técnica 
al depender de la temperatura y de la relación peso propio/sobrecarga de uso. 
 



 2.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
Hoja núm. 18  

URBANIZACIÓN DE LA PLAZA DE ESPAÑA Plaza de España. Barruelo de Santullán    
PALENCIA 

PROMOTOR: Ayuntamiento de Barruelo de Santullán Arquitectos: Eusebio Alonso García 
Ángel Iglesias Velasco 

 

 
4.8.4 Curado del hormigón 
 
 Una vez endurecido el hormigón lo suficiente como para no producir deslavado, se procederá  a realizar 
el curado de su superficie por medio del regado. Cuando se prevean temperaturas elevadas (superiores a 35º C) 
o vientos cálidos, se protegerán los elementos hormigonados por medio de plásticos y sacos húmedos. 
 El curado del hormigón se prolongará  durante siete días, transcurridos desde que se hormigonó el 
elemento. 
 
 
4. 9 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 
 
 El control se realizará  de acuerdo con la norma EHE y con el Plan de Control del Proyecto 
 La colocación de los encofrados, así como de las armaduras y piezas aligerantes, se realizará  con 
mano de obra especializada, no procediéndose al hormigonado hasta que la Dirección Técnica haya pasado 
inspección a los trabajos mencionados. 
 En toda la realización de estos trabajos se tendrá  bien presente el reglamento de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, en especial lo referente a la colocación de redes, barandillas, aparatos elevadores, etc. 
 
4.10 NORMATIVA 

EHE. Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa y armado. 
 NTE-EME. Estructuras de madera para encofrados. 
 
 
4.11 CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 
 
4.11.1 Hormigones 
 
 Se medirán y abonarán por m3, resultantes de aplicar a la obra hormigonada las dimensiones acotadas 
en los planos y ordenadas por la dirección de obra. 
 Quedan incluidos en el precio los materiales, mano de obra, medios auxiliares, fabricación, transporte, 
vertido y compactación, curado, realización de juntas y cuantas operaciones sean precisas para dejar 
completamente terminada la unidad de acuerdo con las especificaciones del proyecto. 
 Asimismo quedan incluidos en el precio los aditivos que se incorporen al hormigón. 
 
4.11.2 Armaduras 
 
 Las armaduras, de no estar incluidas en el precio del m3 de hormigón armado, se medirán y abonarán 
por su peso teórico, según las longitudes de las barras anotadas en los planos. 
Quedan incluidos en los precios del ML los excesos por tolerancia de laminación, empalmes no previstos y 
pérdidas por demérito de puntas de barra. 
 El precio asignado incluye los materiales, mano de obra y medios auxiliares para la realización de las 
operaciones de corte, doblado y colocación de las armaduras en obra, incluso los separadores y demás medios 
para mantener los recubrimientos de acuerdo con las especificaciones de proyecto. 
 
 
 
5. IMPERMEABILIZACIONES Y AISLAMIENTOS 
 
5.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 
 
5.1.1 Imprimadores 
 
 Los imprimadores son productos bituminosos utilizados para la imprimación y la preparación de las 
superficies de los soportes que vayan a impermeabilizarse.  
 En el envase del producto deben de figurar sus incompatibilidades y el intervalo de temperaturas en que 
deben ser aplicados. 
 En la recepción del material debe controlarse que toda la partida suministrada sea del mismo tipo. 
 Las emulsiones asfálticas deben ser homogéneas y no mostrar separación de agua ni coagulación del 
betún asfáltico emulsionado. 
 Las emulsiones asfálticas no deben aplicarse cuando la temperatura ambiente sea menos de 5ºC. 
 
Normativa de aplicación: 
UNE-104-231 y 104-234; NBE-QB-90. 
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5.1.2 Pegamentos bituminosos y adhesivos. 
 
 Los pegamentos bituminosos y los adhesivos son productos de base bituminosa, destinados a realizar 
la unión entre sí de otros productos como láminas y armaduras bituminosas o la unión de estos productos con el 
soporte base de la impermeabilización.  
 No deben de utilizarse oxiasfaltos del tipo OA-70/40. 
 
Normativa de aplicación: 
UNE-104-236; 104-202. 
 
5.1.3 Materiales bituminosos para el sellado de juntas. 
 
 Son materiales bituminosos que se emplean para el sellado de las juntas de los soportes con objeto de 
reforzar la estanqueidad de las mismas.   
 
Normativa de aplicación: 
 
UNE-104-233 
 
 
5.1.4 Láminas. 
 
 Las láminas son productos prefabricados laminares, cuya base impermeabilizante es de tipo bituminoso, 
destinadas a formar parte fundamental de la impermeabilización en los diferentes sistemas. 
 Las láminas pueden ser de los siguientes tipos: 
  Láminas bituminosas de oxiasfalto: Están constituidas por una o varias armaduras, 
recubrimientos bituminosos, material antiadherente y ocasionalmente una protección. 

Normativa de aplicación: UNE-104-238 
 
  Láminas de oxiasfalto modificado: Constituidas por una o varias armaduras, recubrimientos 
bituminosos a base de oxiasfalto modificado, material antiadherente, plástico y ocasionalmente una protección. 

Normativa de aplicación: UNE-104-239 
 
  Láminas de betún modificado con elastómeros: Que estén constituidos por una o varias 
armaduras recubiertas con másticos bituminosos modificados con plastómeros, material antiadherente y 
ocasionalmente una protección. 

Normativa de aplicación: UNE-104-242/1; 104-204 
 
  Láminas de betún modificado con plastómeros: Están  constituidos por una o varias armaduras 
recubiertas con másticos bituminosos modificados con plastómeros, material antiadherente y ocasionalmente 
una protección. 

Normativa de aplicación: UNE-104-242/2 
 

  Láminas extruidas de betún modificado con polímeros: Tienen un recubrimiento bituminoso a 
base de un mástico de betún modificado con polímeros y fabricados por extrusión y calandrado. Ocasionalmente, 
llevan, en su cara interna, una armadura constituida por fieltro de fibra de vidrio. 

Normativa de aplicación: UNE-104-243 
 
  Láminas de alquitrán modificado con polímeros: Son láminas sin armaduras, que se fabrican 
por extrusión y calandrado y que están constituidas por un recubrimiento bituminoso a base de alquitrán 
modificado con polímeros, por plastificantes y por otros materiales tales como cargas minerales. 

Normativa de aplicación: UNE-104-244 
 
Condiciones generales de recepción en obra y almacenamiento: 
 
 Al recibo en obra del material en rollos, se comprobará que tengan un aspecto uniforme, carezcan de 
bordes desgarrados o no bien definidos, roturas, perforaciones, grietas, protuberancias, hendiduras, etc., 
comprobándose en general que el sistema de carga no haya dañado por aplastamientos, punzonamientos, etc., 
los rollos. 
 Se rechazarán aquellos que contengan más de dos piezas, asimismo se rechazará  la partida entera, si 
el número de rollos que contengan piezas, es superior al 3% de la misma.  
 Los rollos que forman la lámina, deberán llegar a obra protegidos (mejor paletizados), llevando 
incorporada una etiqueta en la que figure como mínimo lo siguiente: 
 a) El nombre y la dirección del fabricante del producto, y los del marquista o el distribuidor. 
 b) La designación del producto de acuerdo con los apartados correspondientes a cada tipo de láminas. 
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 c) El nombre comercial del producto. 
 d) La longitud y la anchura nominales en m. 
 e) La masa nominal por m2. 
 f) El espesor nominal en mm., (excepto en las láminas bituminosas de oxiasfalto). 
 g) La fecha de fabricación.  
 h) Las condiciones de almacenamiento.  
 i) En el caso de láminas con armadura, las siglas de la armadura principal y si tiene armadura     
complementaria, además las de estas. 
 El almacenamiento en obra se realizará en local aislado de la humedad y de la radiación solar, no 
siendo admisible que la temperatura del mismo supere los 35ºC en verano ni los 5ºC en invierno. 
 La colocación  de los rollos en el almacén se realizará de forma que los mismos no sufran aplastamiento 
por cargas, siendo conveniente su ensilado en vertical y separados siempre del suelo a través de madera o 
material equivalente. 
 El transporte desde el almacén a los tajos, se realizará de forma conveniente para que no se dañen los 
rollos. Se podrá almacenar a pie de tajo el material a colocar en el día, protegiéndolo de los agentes atmosféricos 
y del agua de vertidos en obra. 
 Las láminas de oxiasfalto y de betún modificado SBS, no se expondrán a una radiación solar 
prolongada.  
 
 
5.1.5 Placas asfálticas. 
 
  Son productos  bituminosos prefabricados en piezas de pequeño tamaño y con diversas formas, 
constituidos por una armadura, recubrimientos bituminosos, un material antiadherente y una protección mineral 
situada en la cara exterior, s/UNE-104- 240.  
 Las placas deben presentar un aspecto uniforme y carecer de defectos tales como agujeros, bordes 
desgarrados, roturas, grietas, etc., deben   presentar la superficie vista totalmente recubierta de gránulos 
minerales uniformemente distribuidos. 
 Se admite una tolerancia en cada una de las dimensiones de +/- 3 mm. 
 
 
Normativa: 
UNE-104-240 
 
5.2 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
 
 Con anterioridad a la ejecución de la impermeabilización, se realizarán las siguientes comprobaciones: 
 
 a) Que todas las superficies soporte de la impermeabilización, estén completamente terminadas,      
(rodapiés, rebosaderos, calderetas, juntas perimetrales y de dilatación, soportes verticales, aristas  y rincones, 
etc.), y que todos los  ángulos entrantes y salientes estén achaflanados o redondeados y toda la superficie 
limpia. 
 b) Que no existan materiales contaminantes (aceites, grasas, cal, yeso, etc.). 
 c) Que el grado de humedad de los soportes en el interior de la masa sea =< 8%. 
 d) Que los accesos a cubierta estén protegidos y limpios. 
 
 Los trabajos de impermeabilización, no deberán realizarse cuando las condiciones climatológicas 
puedan resultar perjudiciales a la cubierta y, en particular, cuando exista: 
 a) Nieve,  hielo o lluvia. 
 b) Fuertes vientos. 
 c) Temperaturas inferiores a cinco grados (5ºC). 
 No se admitir  la existencia de arrugas superficiales, después del extendido de las láminas. 
 La reanudación de los trabajos después de una paralización, se hará  previa comprobación de que el 
soporte de la impermeabilización y los materiales adyacentes, reúnen las condiciones necesarias establecidas 
anteriormente; en caso contrato, deberán tomarse las medidas oportunas para adecuar el soporte al recibido de 
las láminas. 
 Se colocarán las láminas de refuerzo de todos los puntos singulares (petos, cuerpos elevados, juntas, 
calderetas, pasos, etc.), y cambios de pendiente totalmente adheridas a su soporte, previa imprimación del 
mismo. Entre la aplicación de la imprimación y la adherencia de las láminas, se dejarán transcurrir > 24 horas. 
(Ver puntos singulares). Se imprimarán, también, todas las superficies que vayan a recibir láminas adheridas. 
 La adherencia de las láminas, bien a su soporte o entre ellas (formación de capas, solapas, etc.), se 
realizará  a la llama, con el fin de eliminar el polietileno superficial de protección de ellas. 
 Las láminas de refuerzo se puentearán (no se adherirán) en los vértices o chaflanes de encuentro, así 
como en las juntas de materiales o en las fisuras, eventualmente existentes.  
 Los empalmes y solapas entre láminas serán siempre >= 10 cm. 
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 Una vez iniciada la soldadura entre láminas (solapes o entre sí), no deberá interrumpirse el trabajo 
hasta no terminar las soldaduras del rollo. 
 Los solapes entre láminas de una misma hilera, paralelos a la línea de máxima pendiente, no coincidirán 
con los de las hileras adyacentes, existiendo como mínimo entre ellos una separación > 30 cm. 
 Los solapes se achaflanarán en su borde superior con rodillo o espátula caliente. 
 No se admitirán superposiciones en un mismo punto de cuatro láminas, quedando por tanto prohibido 
los solapes coincidentes.  
 Una vez colocadas las láminas de oxiasfalto y de betún modificado SBS, no se expondrán a una 
radiación solar prolongada o a daños por efectos de obra, debiendo llevarse a cabo su protección de inmediato. 
 En todos los casos de adherencia de láminas entre sí o a soportes, hechas con calor de llama, se 
evitará la oclusión de aire ambiente o gases. 
 Los encuentros entre paramentos (rincones, aristas, etc.) y entre éstos y el soporte de la membrana, 
deberán estar  realizados en Escocia o chaflán de  ángulo 135º +/- 10º, siendo los lados del chaflán o el radio >= 
6 cm. 
 Una vez colocada la membrana no se verterán o colocarán sobre ella materiales o andamios que 
puedan dañarla. 
 Se controlará el acceso a la membrana  (cubierta), y se realizarán las protecciones y accesos 
provisionales necesarios para no dañar la misma. 
 Se comprobará  que el calzado utilizado por los operarios es el adecuado para no dañar la membrana. 
 Una vez terminada la membrana impermeabilizante , se cerrarán todos los desagües, excepto los 
rebosaderos y se realizarán las pruebas de estanqueidad consistentes en una inundación de la cubierta hasta un 
nivel de 5 cm por encima del punto más alto de la misma. La inundación deberá mantenerse durante un tiempo 
superior a 72 horas.  
 Realizada la prueba se destaparán los desagües progresivamente.   
 Cuando pueda realizarse el ensayo de embalsamiento de la cubierta y existan dudas de una buena 
ejecución previa conformidad de la Dirección Facultativa, se reforzarán los solapes con una faja de 15 cm 
soldada totalmente. 
 
5.3 EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
 No deben realizarse trabajos de impermeabilización cuando las condiciones climatológicas puedan 
resultar perjudiciales, en particular cuando esté nevando o exista nieve o hielo sobre la cubierta, cuando llueva o 
la cubierta esté mojada, o cuando sople viento fuerte. Tampoco deben realizarse trabajos cuando la temperatura 
ambiente sea menos que: 
 
  a)  5º C para láminas de oxiasfalto; 
  b)  0º C para láminas de oxiasfalto modificado; 

c)  -5º C para láminas de betún modificado. 
 
 Antes de comenzar o reanudar los trabajos de impermeabilización, debe comprobarse si el soporte base 
reúne las condiciones necesarias señaladas en el apartado siguiente, en caso contrario, debe esperarse el 
tiempo necesario o procederse a su adecuación. 
 Las interrupciones en la ejecución de la cubierta deben hacerse de forma tal que no se deterioren los 
materiales componentes de la misma. 
 La superficie del soporte base debe ser uniforme, estar limpia y carecer de cuerpos extraños. 
 Los encuentros con elementos verticales, tales como petos, chimeneas de ventilación, torreones, etc., 
deben estar acabados con una Escocia o un chaflán que forme un  ángulo de 135º +/- 10º. 
 Estos elementos verticales deben estar preparados de la misma forma que el faldón, para permitir una 
terminación correcta de la impermeabilización hasta la altura necesaria.  
 Antes de comenzar la colocación de la impermeabilización, deben instalarse las cazoletas de desagüe  
y prepararse las juntas de dilatación. 
 Cuando el soporte base sea de hormigón, de mortero de cemento, de hormigón celular o de mortero de 
 áridos ligeros, su superficie debe estar fraguada y seca, sin huecos ni resaltes mayores que el 20% del espesor 
de la impermeabilización prevista. 
 Cuando el soporte base sea de placas aislantes, éstas deben colocarse a traba y sin huecos entre ellas. 
 Cuando la impermeabilización este  constituida por materiales a base de asfalto, los materiales de 
imprimación deben ser de base asfalto, y cuando esté constituida por materiales a base de alquitrán, la 
imprimación debe ser de base alquitrán. 
 Los materiales de imprimación deben aplicarse mediante brocha, cepillo o pulverizador. La aplicación 
debe realizarse en todas las zonas en las que la impermeabilización debe adherirse y en las zonas de los 
remates. 
 En cada faldón las láminas de cada capa de impermeabilización deben empezar a colocarse por la parte 
más baja del mismo, preferentemente en dirección perpendicular a la línea de máxima pendiente del faldón; debe 
continuarse hasta terminar una hilera,  realizando solapes de 8 cm como mínimo en las uniones entre piezas. 
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Debe continuarse colocando nuevas hileras en sentido ascendente hasta la limatesa, de manera tal que cada 
hilera solape sobre la anterior 8 cm, como mínimo.  
 La colocación de las piezas debe hacerse de tal forma que ninguna junta entre piezas de cada hilera 
resulte alineada con la de las hileras contiguas. 
 Cuando la pendiente del faldón sea mayor que el 10%, las láminas pueden colocarse en dirección 
paralela a la línea de máxima pendiente. Cuando la pendiente sea mayor del 15%, como sucede en el caso de 
refuerzo de placas asfálticas, las láminas deben fijarse mecánicamente para evitar su descuelgue. 
 
 
5.4 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 
 
 Los productos bituminosos y los bituminosos modificados, deben estar oficialmente homologados. 
 Los productos procedentes de los estados miembros de la Comunidad Económica Europea deben 
cumplir lo que se establece en el artículo 4.1.4 del Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de 
Industria y Energía en el campo de la normalización y la homologación,  aprobado por Real Decreto 2584/1981, 
de 18 de septiembre (B.O.E. 3-11-81 y B.O.E. 28-11-81), y modificado por Real Decreto 105/1988, de 12 de 
febrero (B.O.E. 17-2-88). 
 En el control de recepción debe tenerse en cuenta lo que se refiere a la recepción de los productos, así 
como a las condiciones de embalaje y de presentación. 
 Cuando la dirección facultativa estime necesario comprobará alguna de las características físicas o 
químicas de algún  producto mediante ensayos, éstos deben realizarse de acuerdo con las UNE 
correspondientes. 
 Si el producto posee un Distintivo de Calidad homologado por el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, la dirección facultativa puede simplificar la recepción, reduciéndola a la identificación del material 
cuando éste  llegue a la obra. 
 
 Asimismo, para los productos que procedan de los estados miembros de la CEE, que hayan sido 
fabricados según especificaciones técnicas nacionales garantizadoras de objetivos de calidad equivalentes a los 
proporcionados por esta norma y  que estén avalados por certificados de controles o ensayos realizados por 
laboratorios oficialmente reconocidos en los estados de origen, la dirección facultativa puede simplificar la 
recepción, reduciéndola a la identificación del material cuando éste llega a la obra. 
 La dirección facultativa debe establecer los controles precisos para comprobar que la ejecución de la 
obra se ajusta tanto al proyecto de ejecución, como a las condiciones generales que se establecen en esta 
norma sobre pendientes, estado del soporte de la impermeabilización, colocación de las láminas y de la 
protección, así como ejecución de elementos singulares, tales como bordes, encuentros, desagües y juntas. 
 La dirección facultativa puede exigir la realización de una prueba de servicio de la cubierta para 
comprobar si aparecen o no humedades debajo de la cubierta, en los muros o en los tabiques. 
 La prueba de servicio debe consistir en una inundación hasta un nivel de 5 cm, aproximadamente, por 
debajo del punto más  alto de la entrega más baja de la impermeabilización en paramentos y teniendo en cuenta 
que la carga de agua no sobrepase los límites de resistencia de la cubierta. 
 La inundación debe mantenerse hasta el nivel indicado durante 24 horas,  como mínimo. Los desagües 
deben obturarse mediante un sistema que permita evacuar el agua en el caso de que se rebase el nivel 
requerido, para mantener éste. 
 Una vez finalizado el ensayo, deben destaparse los desagües; la operación debe realizarse de forma 
progresiva para evitar que la evacuación del agua produzca daños en las bajantes. 
 En las cubiertas  en las que no sea posible la inundación debe procederse a un riego continuo de la 
cubierta durante 48 horas.  
 
 
5.5 NORMATIVA 
 
 NTE-QA Cubiertas. Azoteas. 
 NBE-QB-90 Cubiertas con materiales bituminosos. 
 NBE-CPI-96 
 NBE-CT-79 
 NBE-CA-88 
 
5.6 CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 
 
 La medición se realizará  por metros cuadrados. 
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6. CERRAJERIA 
 
6.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 
 
6.1.1 Acero 
 
 Los perfiles para carpintería tendrán la configuración que señala  la NTE-FCA realizándose con acero A-
37-b y estarán totalmente exentos de  alabeos y rebabas. 
 Podrán ser perfiles laminados en caliente  de eje rectilíneo sin alabeos ni rebabas, o perfiles 
conformados en frío , de fleje de acero galvanizado, doble agrafado, de espesor mínimo cero con ocho 
milímetros (0,8 mm), resistencia a rotura no menor de treinta y cinco kilogramos por milímetro cuadrado (35 
kg/mm2) y límite elástico no menos de veinticuatro kilogramos por milímetro cuadrado (24 kg/mm2). 
 Los junquillos serán de fleje de acero galvanizado, conformado en frío, de cero con cinco milímetros (0,5 
mm) de espesor. 
 
6.1.2 Junquillos 
 
 Los junquillos serán del mismo material que el resto de la cerrajería y de igual calidad. Tendrán una 
sección mínima de 1 x 1 cm. 
 
6.1.3 Barandillas 
 
 Todas las barandillas de terrazas y escaleras se realizarán con pletinas, tubos cuadrados y 
rectangulares de acero A-37-B, según casos, ensamblándose por medio de soldaduras. 
 
 
6.2 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
 
6.2.1 Ensamble de los elementos de cerrajería 
 
Los elementos de cerrajería tendrán el dimensionado y la configuración que se detallan en la Documentación 
Técnica, ensamblándose con los perfiles soldados en el caso de perfiles de aluminio. En ambos casos los 
perfiles se biselarán para su unión. 
 
6.2.2 Patillas 

Serán del mismo material que el resto de la cerrajería, se colocarán en los laterales de los cercos, en 
numero suficiente, a una distancia entre sí no mayor de 70 cm y situados a una distancia de los extremos inferior 
a 25 cm., salvo indicación expresa en la memoria técnica. Las patillas serán de 10 cm de longitud e irán abiertas 
en sus extremos. 
 
6.2.3 Tornillos 
 
 Los antepechos de balconeras, los tendederos, chimeneas y rejillas, dispondrán de taladros en sus 
puntos de sujección de 6 mm de diámetro. La tornillería será adecuada para soportar los esfuerzos a los será 
sometida.  
 
6.2.4 Colocación de los junquillos 

Por la parte exterior y en toda la longitud de los perfiles de la hoja se colocarán buloncillos 
autorroscantes para la colocación del junquillo que entrará a presión en éstos. 
 
6.2.5 Vierteaguas 

Las hojas de puertas y ventanas abatibles llevarán un vierteaguas hacia el exterior soldado o cogido con 
roblones según sea la cerrajería de acero o aluminio respectivamente.  
 
6.2.6 Evacuación 
 
 Los perfiles horizontales inferiores del cerco llevarán 3 taladros hacia la parte exterior situados uno en el 
centro y 2 a 10 cm y servirán de desagüe para las aguas infiltradas.  
 
6.2.7 Sellado de juntas 
 
 Todas las juntas de la cerrajería con los paramentos de obra se retacarán con mortero de cemento y 
arena, sellándose posteriormente por la parte exterior y en sus 4 laterales, con silicona hasta conseguir una 
perfecta estanqueidad. 
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6.2.8 Galvanizado en caliente 
 
 Se realizará el galvanizado en caliente de aquellos elementos y unidades especificados en proyecto, 
después de limpiar las piezas por vía química y de tratarlas con sales de flujo, sumergiendo aquéllas en un baño 
de zinc fundido.  
 La galvanización se realizará por el procedimiento de galvanizado en discontinuo o galvanización 
general, pudiendo aplicar a la tornillería un zincado electrolítico.  
 
 
6.3 EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
 - La carpintería de acero estará  formada por perfiles laminados en caliente, de eje rectilíneo, sin 
alabeos ni rebabas, o bien por perfiles laminados en frío, de fleje de acero galvanizado, doble agrafado, de 
espesor  mínimo  de  cero con ocho milímetros (0.8 mm), resistencia a rotura no menor de treinta y cinco 
kilogramos por milímetro cuadrado (35 kg/mm2). 
  
 
6.4 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 
 
 
6.4.1 Barandillas metálicas, celosías y rejillas 
 
 Todas las barandillas de terrazas y escaleras, celosías de tendederos y rejillas de chimeneas y 
ventilación  se realizarán con tubos cuadrados, rectangulares o circulares, pletinas, redondos de acero o chapa 
plegada de acero A-37-B ensamblándose por medio de soldaduras. 
 Tendrán las dimensiones y configuración que se detalla en el plano correspondiente.  
 El pasamanos podrá  ser del mismo material del resto de la barandilla o bien ser  de madera, en cuyo 
caso se preverán unos taladros en el larguero superior de 4 mm de diámetro para el atornillado del pasamanos. 
 La altura de las barandillas no será  nunca inferior a 100 cm y sus claros no dejarán pasar una esfera de 
12 cm de diámetro, siendo la separación del larguero inferior al forjado como máximo de 5 cm. Las barandillas 
deberán soportar una carga horizontal y uniformemente repartida en el pasamanos de 50 Kg/m.l. y otra vertical 
de la misma intensidad. 
 Una vez presentada la barandilla no deberá  tener desplomes superiores a 0,5 cm. 
 Las barandillas vendrán del taller perfectamente pintadas de minio, o galvanizadas en caliente según los 
casos especificados en proyecto, y con las dimensiones exactas para su perfecta colocación en obra. 
 Todos los elementos exteriores previstos en el proyecto para su galvanización en caliente se realizarán 
en taller, verificando sus dimensiones conforme al proyecto y a su situación concreta en obra, disponiendo de 
todos sus elementos y de los taladros necesarios para su acople y sujección, de modo que no sea necesario 
realizar modificaciones ni cortes con posterioridad a su galvanizado. La tornillería necesaria llevará el mismo 
tratamiento de galvanizado 
 
6.5 NORMATIVA 
 
 NTE-FCA. Carpintería de acero. 
 UNE 37-508-88. “Recubrimientos galvanizados en caliente de piezas y artículos diversos” (galvanización 
general). 
 UNE-37-507-88. “Recubrimientos galvanizados en caliente de tornillería y otros elementos de fijación” 
 
 
 
6.6 CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 
 
 La medición de todos los elementos de cerrajería se hará  por m2 realmente ejecutado y perfectamente 
ensamblado, incluyendo en su caso el galvanizado en caliente, o por unidades (Ud) de iguales características y 
dimensiones, sin incluir la mano de obra de albañilería para el recibido del cerco en la fábrica. 
 
 
7. PINTURAS 
 
7.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
 
7.1.1 Pintura sobre carpintería 
 
 Toda la carpintería de madera se tratará  superficialmente con un barnizado sintético de acabado 
satinado en interiores y exteriores. 
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 Toda la superficie a barnizar reunirá  las siguientes condiciones previas: 
 
  a) El contenido de humedad en el momento de su aplicación estará  comprendido entre el 14 y 
el 20% para exteriores y entre el 8 y el 14% para interiores. 
  b) La madera no estará  afectada de hongos o insectos, saneándose previamente con 
productos fungicidas o insecticidas. 
  c) Se habrán eliminado los nudos mal adheridos sustituyéndolos por cuñas de madera de 
iguales características. 
  d) Los nudos sanos que presenten exudados resinosos se sangrarán mediante lamparillas 
rascándose la resina que aflore con rasqueta. 
 Previamente al barnizado se procederá  a una limpieza general del soporte y un lijado fino del mismo. A 
continuación se dará una mano de fondo con barniz  diluido y mezclado con productos fungicidas. Esta 
imprimación se dará  a brocha o a pistola de manera que queden impregnados la totalidad de los poros. 
 Pasado el tiempo de secado de esta primera mano se realizar  un posterior lijado aplicándose a 
continuación dos manos de barniz sintético a brocha, debiendo haber secado la primera antes de dar la segunda. 
El rendimiento ser  el indicado por el fabricante del barniz para los diferentes tipos de madera. 
 
7.1.2 Pintura sobre cerrajería 
 
 La cerrajería de hierro se pintará  con esmalte sintético de aspecto satinado y acabado liso, el color 
será  a elegir por la Dirección Técnica. 
 Previamente se dará  sobre el soporte una imprimación anticorrosiva, seguida de una limpieza manual y 
esmerada de la superficie y posteriormente se le aplicará  una imprimación de pintura de minio o similar. Se 
aconseja que este tratamiento venga realizado del taller. La pintura de acabado se aplicará  en dos manos con 
brocha o pistola, con un rendimiento y un tiempo de secado entre ellas no menor a lo especificado por el 
fabricante. 
 
 
7.2 EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
 Las condiciones generales de cualquier tipo de pintado serán las siguientes: 
 - Estarán recibidos y montados los elementos que vayan en el paramento como cercos, ventanas, 
canalizaciones, etc. 
 - Se comprobar  que la temperatura ambiente no sea superior a 32º C ni inferior a 6º C, suspendiéndose 
la aplicación se la temperatura no estuviera incluida entre estos dos parámetros. 
 - El asoleamiento no deberá incidir directamente sobre el plano de aplicación. 
 - La superficie de aplicación deberá  estar nivelada y lisa. 
 - En el tiempo lluvioso se suspenderá  la ejecución si elemento no estuviera protegido. 
 - No se deberán utilizar procedimientos artificiales de secado. 
 
 
7.3 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 
 
 Se controlará, mediante inspecciones generales, la comprobación y la preparación  del soporte, así 
como el acabado de la superficie terminada. 
 
 Serán condiciones de no aceptación: 
 En la preparación del soporte: 
  -  La existencia de humedad, manchas de moho, eflorescencias salinas, manchas de oxido o   
grasa.  
  -  La falta de sellado de los nudos en los soportes de madera. 
  -  La falta de mano de fondo, plastecido, imprimación selladora o antioxidante, lijado. 
  - Sobrepasado el tiempo válido de la mezcla establecido por el fabricante, sin haber sido    
aplicada. 
 En el acabado: 
 
  -  La existencia de descolgamientos, cuarteamientos, desconchados, bolsas y falta de 
uniformidad. 
  -  El no haberse humedecido posteriormente la superficie en el caso de las pinturas al cemento. 
  -  Aspecto y color distinto al especificado. 
 
7.4 NORMATIVA 
 
 - NTE-RPP. 
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7.5 CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 
 
  Se medirá y abonará  por m2 de superficie real pintada, efectuándose la medición de acuerdo con los 
siguientes criterios:  
 - Pintura sobre muros, tabiques, techos: se medirá  sin descontar huecos. Las molduras se medirán por 
superficie desarrollada. 
 - Pintura sobre carpintería ciega: se medirá  a dos caras, incluyéndose los tapajuntas. 
 - Pintura sobre rejas y barandillas: en el caso de no estar incluida la pintura en la unidad a pintar, se 
medirá a dos caras. En huecos que lleven carpintería y rejas se medirán independientemente ambos elementos. 
  

 
8. -RED DE SANEAMIENTO 
 
 
1  CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 
 
1.1 Tubos de gres 
 
 El gres procederá  de arcillas plásticas parcialmente vitrificadas. 

Los tubos estarán vidriados interior y exteriormente a excepción de la zona de unión del enchufe y la copa.  
La cocción y el vidriado serán uniformes. 

 Sólo las juntas se realizarán con anillos elásticos y serán estancas y resistentes a la agresividad de las aguas. 
 
1.2 Tubos de amianto-cemento 
 
 Los tubos y demás elementos estarán bien acabados con espesores uniformes y cuidadosamente 
trabajados, de manera que las paredes exteriores y especialmente las interiores queden regulares y lisas, sin aristas 
vivas. 
 Todos los elementos deberán permitir el correcto acoplamiento del sistema de juntas empleado para que 
éstas sean estancas, a cuyo fin, los extremos de cualquier elemento estarán perfectamente acabados para que las 
juntas sean impermeables, sin defectos que repercutan en el ajuste y montaje de las mismas, evitando tener que 
forzarlas. 
 
1.3 Tubos de hormigón 
 
 Normativa técnica: 
 PPTG para tuberías de abastecimiento de agua del MOPU.  
 PPTG para tuberías de saneamiento y poblaciones del MOPU. 
 Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa o armado. (EH-91). 
 Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón pretensado (EP-80). 
 
1.4 Tubos de fundición  
 
 La fundición presentará  en su fractura grano fino regular, homogéneo y compacto.  Deber  ser dulce, 
tenaz y dura, pudiendo, sin embargo, trabajarse a lima y a buril, y susceptible de ser cortada y taladrada 
fácilmente. 
 En su moldeo no presentará  defectos que perjudiquen la resistencia, continuidad y buen aspecto del 
material.  
 
1.5 Plomo para juntas y apoyos 
 
 Las impurezas se ajustarán a los   márgenes tolerados. 
 Las planchas deberán presentar superficies lisas, espesor uniforme, fractura brillante y cristalina y estar 
exentas de picaduras, exfoliaciones, dobleces, poros, raspaduras u otros defectos de laminación. 
 
1.6 Tuberías de plomo 
 
 En la sección transversal de un tubo de plomo no se apreciarán porosidades ni inclusiones de óxidos, 
grasas o cuerpos extraños.  
 El tamaño del grano deberá  ser uniforme en toda la sección y el tamaño del grano medio, que 
observado a simple vista en la superficie de corte, previo pulido y ataque, deber  estar comprendido entre 0.2 y 1.5 
mm.  En cualquier caso, ningún grano podrá  tener un diámetro superior al 50% del espesor de la pared. 
 
2 EJECUCION DE LAS OBRAS 
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2.1 Albañales o colectores. 
 
Colector de plástico. 
 Colector de plástico en tubería de evacuación de P.V.C. de diferentes secciones con sistema de unión por 
enchufe, sellado con pegamentos especiales al efecto. 
Colector de hormigón. 
 Este ser  centrifugado de espesor uniforme y superficie interior lisa con sistema de unión por enchufe. 
 
2.2 Ejecución de los colectores. 
Colectores de plástico. 
 Se colocarán en zanjas abiertas al efecto con el ancho mínimo de 40 cm más el diámetro del colector. Se 
colocarán serpenteantes sobre lecho de arena de río de 10 cm de espesor, rellenándose posteriormente la zanja 
con la misma arena hasta una cota de 10 cm por encima de la generatriz superior de la canalización.  
 El resto de la zanja se rellenará  con las tierras procedentes de la excavación debiendo estar exentas de 
gruesos superiores a 8 cm. Este último relleno deberá alcanzar una densidad seca del 95% en el Proctor Normal y se 
realizar  por tongadas de 20 cm de espesor como mínimo, cada una.  
Colectores de hormigón. 
 Se albergarán en zanjas iguales a las anteriores, en las que se habrá  vertido una solera de hormigón en 
masa de 125 Kg/m2 de Fck y de 10 cm de espesor, las juntas se sellarán con un roblonado de ladrillo macizo a 
sardinel, recibido con mortero de cemento y arena 1/6, roblonándose posteriormente la junta con el mismo 
mortero. El colector se realizará lateralmente para impedir su movimiento con tochos de ladrillo, recibidos con 
mortero de cemento. 
 El relleno de la totalidad de la zanja se realizar  con tierras procedentes de la excavación exentas de 
gruesos mayores de 8 cm vertiéndose y apisonándose por tongadas de 20 cm hasta alcanzar una densidad seca 
del 95% en el Proctor Normal. 
 
2.3 Arquetas. 
 Se construirán sobre solera de hormigón en masa de 125 Kg/m2 de Fck y de 10 cm de espesor, con ladrillo 
macizo sentado con mortero de cemento y arena 1/6, enfoscado interiormente con mortero de cemento y arena 
1/4 hidrofugado y realizándose los encuentros de sus paredes interiores en curva y bruñiéndose posteriormente con 
cemento. 
 El fondo llevará  las pendientes de las tuberías que le acometan y se cubrirá  con una tapa de hormigón 
de 175 Kg/m2 de Fck, ligeramente armado y de 5 cm de espesor que llevar  lateralmente un perfil L 50x5 al que irán 
soldadas las armaduras de la tapa.  
 
Arqueta de pie de bajante. 
 Se colocarán en la parte inferior de las bajantes. Estas le acometerán lateralmente por medio de un codo 
y nunca por la parte superior. La salida del colector se realizará a nivel de fondo de la arqueta. La dimensión 
mínima ser  de 38x38 cm de luz interior. 
 
Arqueta sifónica. 
 Se utilizará como cierre hidráulico, colocándose al inicio del colector de unión con la red general de 
saneamiento. Tendrá  una dimensión mínima de 63x63 cm. El sifón se construirá a base de  ladrillo macizo, recibido 
con mortero de cemento y arena 1/4 y se sustentará  mediante un angular L 50x5 a los laterales de la arqueta. El 
colector de salida, se situará a una cota superior a la del nivel superior del agua permanente en el interior.  
 
Arqueta de paso. 
 Se utilizará  para realizar los cambios de dirección de los colectores y a intervalos máximos de 20 m en 
tramos rectos.  
 A cada lado de la arqueta acometerá  un solo colector que formará  ángulo agudo con la dirección de 
desagüe.  
 
Arqueta de sumidero. 
 Se utilizará   para la recogida de aguas pluviales o de riego, sirviendo de barrera para la entrada de éstas 
al edificio. Se construirá  con los mismos elementos y de igual forma que el resto de las arquetas. Su fondo llevará   
pendiente hacia el colector de salida y el ancho será de 20 cm aproximadamente.   
La tapa consistirá  en una rejilla plana, desmontable, que descansará en un contracerco  metálico L 30x3 recibido 
mediante patillas a la parte superior de la fábrica de la arqueta. 
 
2.4 Pozo de registro. 
 
 Se utilizará  en el interior de la propiedad sustituyendo a la arqueta general para el registro del colector 
cuando  éste acometa a una profundidad superior a 90 cm. Se construirá  con muro aparejado de ladrillo macizo 
de 1 pie de espesor, sentado con mortero de cemento y arena 1/6 sobre solera de hormigón de 175 Kg/m2 de Fck, 
y de 15 cm de espesor, llevará  pates  empotrados cada 30 cm para su fácil acceso y se enfoscará con mortero de 
cemento y arena 1/4 hidrofugado con los encuentros redondeados. 
 La tapa será  de fundición y el contracerco del mismo material irá  recibido a la f fábrica. 
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3  CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 
 
 Una vez terminado no tendrá   perdidas apreciables. 
 La solera de apoyo tendrá  el espesor mínimo previsto bajo la directriz inferior del tubo. 
 Los tubos estarán bien alineados y centrados.  
 No tendrá  pendiente 0 o negativa.  
 
4  NORMATIVA 
 
 NTE-ISA 
 NTE-ISB 
 NTE-ISD 
 NTE-ISH 
 NTE-ISS 
 NTE-ISV 
 Normas UNE- 7.183-64; 36097-81 
 
5  CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 
 
 Como criterio de medición, las canalizaciones se medirán por metros lineales, realmente ejecutados, y las 
arquetas y pozos como unidades completas, midiéndose  la profundidad desde el plano superior de la solera, hasta 
la capa superior de la  fábrica de ladrillo, incluyéndose la apertura del pozo o de la zanja y su relleno así como los 
medios auxiliares. 
 Se realizará  multiplicando la unidad de medición totalmente terminada por el precio de dicha unidad, 
incluyéndose la parte proporcional de medios auxiliares. 
 

9. ALBAÑILERIA-CANTERIAS-FABRICAS 
 
 
9.1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 
 
9.1.1 Cal aérea y cal hidráulica 
 
 El Producto deber  rechazarse si, en el momento de abrir el recipiente que lo contenga, aparece en 
estado grumosos o aglomerado. 
 El programa de control para la recepción del material queda a discreción del Director. 
 Todo lote que no cumpla las condiciones establecidas ser  retirado y sustituido. 
 
9.1.2 Cementos 
 
 El cemento elegido cumplirá  las prescripciones del RC-97.  
 Asimismo, el cemento elegido será  capaz de proporcionar al mortero u hormigón las condiciones exigidas 
en los apartados correspondientes del presente Pliego. 
 
9.1.3 Piedra natural 
 
 Las piedras serán compactas, homogéneas y tenaces siendo preferibles las de grano fino.  Carecerán de 
grietas o pelos, coqueras, restos orgánicos, módulos o riñones, blandones, gabarros y no deberán estar atronadas 
por causa de los explosivos empleados en su tracción.  
 Deberán tener la resistencia adecuada a las cargas permanentes o accidentales que sobre ella hayan de 
actuar. 
 No serán absorbentes, permeables o heladizas, reuniendo buenas condiciones de adherencia y de labra. 
 Las piedras que tengan cualquiera de los defectos mencionados serán desechadas. 
 
9.1.4 Ladrillos de arcilla cocida 
 
 Cumplirán lo especificado en la Norma NBE-FL-90, y con las calidades, medidas y resistencias mínimas que 
se fijan en la norma UNE. 
 
9.1.5 Bloques de hormigón 
 
 No presentarán grietas, fisuras ni eflorescencias; en el caso de bloques para cara vista no se admitirán 
coqueras,  desconchones ni desportillamientos.  La textura de las caras destinadas a ser revestidas ser  lo 
suficientemente rugosa como para permitir una buena adherencia del revestimiento. 
 
9.1.6 Paneles de hormigón para fachadas 
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 Presentarán sus aristas definidas y estarán exentos de fisuras  y coqueras que puedan afectar a sus 
condiciones de funcionalidad.  
 Serán capaces de resistir las solicitaciones derivadas del desmoldeo y levantamiento para transporte, 
izado y montaje en obra. 
 
9.1.7 Ladrillos silíceo-calcáreos 
 
 Unicamente se admitirán los ladrillos macizos y perforados fabricados con medidas en centímetros de 
soga, tizón y grueso que sean números de la serie que figura a continuación (UNE 41061): 29, 24, 19, 14, 11.5, 9, 6.5, 
5.25, 4, 2.75, 1.5 
 Se admitirá como tolerancia en una medida, la que figura a continuación. 
 
   MEDIDA (CM) TOLERANCIA 
 
   29 Y 4   +-4 
   19, 1.5 Y 9  +-3 
   6.5, 5.25 Y 4  +-2 
   2.75 Y 1.5  +-1 
 
 Se admitirá en toda arista o diagonal como desviación máxima de la línea recta la indicada en el cuadro 
que figura a continuación 
 
   MEDIDA (CM) TOLERANCIA 
 
   DE 29 A 11.5  +-3 
   DE 9 A 1.5  +-2 
 
 Los ladrillos silício-calcáreos no presentarán grietas visibles ni nódulos de arcilla o caliches. 
 La resistencia a la compresión se determinar  de acuerdo con el método de ensayo UNE 67026, 
distinguiendo dos tipos 
 
   TIPO RESISTENCIA A LA COMPRESION (kp/cm2) 
   R-100   100 
   R-200   200 
 
 Los ladrillo silício-calcáreos sometidos a 25 ciclos de heladicidad, según el método descrito en la norma 
UNE 67028, no presentarán el final del ensayo grietas, señales de rotura ni alteración visible alguna, siendo admisible 
una pérdida de peso m xima del 3%. 
 
 
9.2 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
 
9.2.1 Mortero de cemento 
 
 Arido: se empleará  arena natural o procedente de rocas trituradas, con un tamaño máximo de cinco mm, 
siendo recomendables los siguientes límites: 
  Tipos 
   -Mampostería y fábricas de ladrillo: 3 mm. 
   -Revestimientos ordinarios: 2 mm. 
   -Enlucidos finos: 0,5 mm. 
 
 Se establecen los siguientes tipos, en los que el número indica la dosificación en kilogramos de cemento 
(tipo P-350 o PA-350 por metro cúbico de mortero (kg/m3). 
 
  TIPO CLASE DE OBRA 
 
  M 250 Fábricas de ladrillo y mampostería 
  M 350 Capas de asiento de piezas prefabricadas 
  M 450 Fábricas de ladrillo especiales, enfoscados, enlucidos, corrido de cornisas e impostas. 
  M 600 Enfoscados, enlucidos, corrido de cornisas e impostas.  
  M-850 Enfoscados exteriores 
 
 La resistencia a compresión a 28 días del mortero destinado a fábricas de ladrillo y mampostería será 
como mínimo de 120 kg/cm2. 
 Se evitará  la circulación de agua entre morteros u hormigones realizados con distinto tipo de cemento. 
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Ejecución 
 
 La Fabricación del mortero se podrá  realizar a mano, sobre piso impermeable, o mecánicamente. 
 Previamente se mezclará  en seco el cemento y la arena hasta conseguir un producto homogéneo, y a 
continuación se añadirá  el agua necesaria para conseguir una masa de consistencia adecuada.  
 No se empleará  mortero que haya comenzado a fraguar, para lo cual solamente se fabricará  la 
cantidad precisa para uso inmediato. 
 
9.2.2 Fábricas de ladrillo 
 
 Tras el replanteo de las fábricas a realizar, las dimensiones estarán dentro de las tolerancias admitidas. 
 Los ladrillos estarán húmedos en el momento de su puesta en la ejecución de la fábrica. 
 Los ladrillos se colocarán según el aparejo que determine el Proyecto, siempre a restregón y sin moverlos 
después de efectuada la operación. 
 Las juntas quedarán totalmente llenas de mortero.  
 Las fábricas se levantarán por hiladas horizontales, salvo cuando dos partes hayan de levantarse en 
épocas distintas, en cuyo caso la primera se dejará  escalonada.  
 Las fábricas recientemente ejecutadas se protegerán de la lluvia con material impermeable.  En caso de 
producirse   heladas se revisarán las partes más recientes y se demolerán si están dañadas, no realizándose partes 
nuevas si continua helando en ese momento.  En caso de fuerte calor o sequedad, se mantendrá húmeda la 
fábrica a fin de evitar una rápida y perjudicial desecación del agua del mortero.  
 Los encuentros de esquinas o con otros muros se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las 
hiladas.  El cerramiento quedará  plano y aplomado, y tendrá  una composición uniforme en toda su altura. 
 Deberá  dejarse una holgura de 2 cm entre la hilada superior y el forjado o arriostramiento horizontal, que 
se rellenará  de mortero 24 h después. 
 Las barreras antihumedad cumplirán la Norma MV 301-1970.  Se colocarán sobre superficie limpia y losa de 
forma continua, con solapos mínimos de  7 cm. 
 Las barreras en arranque sobre cimentación se colocarán al menos una hilada por debajo del primer 
elemento estructural horizontal y a una altura mínima sobre el nivel del terreno de 30 cm. 
 Las barreras en cámara se adaptarán a la pendiente formada con el mortero, dejando sin rellenar una 
llaga cada 1,5 m en la primera hilada apoyada sobre la lámina. 
 
9.2.3 Fábricas de bloques de hormigón 
 
 Hormigón: el hormigón empleado en el relleno de bloques tendrá  un tamaño máximo del  árido inferior a 
25 mm y una resistencia a compresión igual a la del hormigón.  
 Acero: para el armado de muros se emplearán armaduras lisas o corrugadas, aunque podrán utilizarse 
otro tipo de refuerzos metálicos. 
 La fábrica se aparejará  a soga, siempre que la anchura de las piezas corresponda a la del muro, con 
bloques cuya vida mínima sea de tres meses. 
 Antes de su colocación deberán humedecerse los bloques, sin llegar al 35% de contenido en agua 
respecto al de su saturación.  
 Las hiladas serán perfectamente horizontales y aplomadas, cubriendo cada bloque a los de la hilada 
inferior como mínimo 12,5 cm, y ajustándose  cuando el mortero esté todavía fresco.  
 Las partes de la fábrica recientemente construidas se protegerán de las inclemencias del tiempo (lluvias, 
heladas, calor y fuertes vientos). 
 
 
9.2.4 Chapado de piedra 
 
 Las placas de piedra artificial estarán fabricadas con arenas procedentes de la piedra natural triturada 
que se quiere imitar y cemento Portland, con los colorantes y aditivos que se estimen oportunos. Contendrán las 
armaduras de acero necesarias para evitar daños en el transporte y uso final.  
 Los anclajes deberán soportar por sí solos el peso de las placas. Serán resistentes a la corrosión y consistirán 
en escarpias, tornillos o grapas de bronce, cobre o latón, o alambres de 5 mm de diámetro de latón, cobre o hierro 
galvanizado. 
 Previamente a la colocación de las placas se mojará  el paramento de la fábrica a revestir, así como las 
placas cuya absorción sea superior al 0.5%. 
 La colocación en obra de las placas se realizará  suspendiéndolas exclusivamente de los ganchos o 
dispositivos previstos a tal fin, con el sistema de fijación señalado en el proyecto.  Esta fijación se confiará  
únicamente  a los dispositivos de anclaje estudiados previamente. 
 El hueco intermedio entre las placas y la fábrica quedará   relleno con mortero del tipo que fije la Dirección 
Facultativa. 
Los anclajes de carpinterías, barandillas, etc, se fijarán sobre la fábrica, nunca sobre el chapado.  
 El chapado seguirá  las juntas de dilatación del edificio.  
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9.2.5 Sillería 
 
 Los planos de despiece indicarán las dimensiones de los sillares y el tipo de labra.  Esta será  fina y 
esmerada, con aristas vivas y repasadas a cincel en toda su  longitud.  Las superficies de lechos y sobrelechos 
presentarán en toda su extensión una perfecta planeidad, y las de las juntas en una profundidad de 15 cm como 
mínimo. 
 Las piezas se desbastarán con martillo y puntero en la cantera de donde se extraigan, dejando creces de 
dos a tres centímetros en cada cara. 
 Se labrarán paramentos y juntas, éstas en una extensión mínima de 15 cm, una vez que los sillares estén a 
pie de obra. 
 Se comprobará  el buen asiento de los sillares, sin mortero y sin cuñas que no sean provisionales para la 
colocación. 
 Previamente a la colocación definitiva se mojarán los sillares. Si éstos se van a colocar sobre una fábrica 
que no sea de sillería, deberá  realizarse una capa intermedia de mortero con un espesor máximo de 2 cm. 
 El espesor máximo de las juntas será  de 6 mm. 
 Los sillares se situarán con cordel y plomada, en baño de mortero; y serán acuñados y asentados 2 o 3 
veces, si es preciso, hasta que el mortero refluya por todas partes.  
Seguidamente se retirarán las eventuales cuñas.  Las hiladas quedarán perfectamente  a nivel. 
 Los resaltos y molduras  serán protegidos de posibles desperfectos. 
 En las coronaciones de los muros los sillares irán sujetos por anclajes de bronce empotrados con plomo en 
agujeros cuidadosamente preparados.  Los dinteles suspendidos irán provistos igualmente de ganchos de hierro, 
retacados con plomo, y preparados para su anclaje en el hormigón, cuando éste constituya la estructura resistente 
del vano. 
 
9.3 CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 
 
9.3.1 Mampostería 
 
 La forma de las piedras y dimensiones satisfarán las exigencias previstas para la fábrica tanto en su 
aspecto como estructuralmente. 
 Se eliminarán todas las partes delgadas o débiles de las piedras, así como cualquier irregularidad que 
impida la buena adherencia entre la piedra y el mortero (cuando el tipo de fábrica lo tenga). 
 Las piedras tendrán un espesor superior a 10 cm; anchos mínimos de una vez y media su espesor; y 
longitudes mayores de una vez y media su ancho. Cuando se empleen piedras de  coronación, sus longitudes 
serán, como mínimo, las del ancho del asiento de su tizón más 25 cm. 
 Las fábricas de mampostería se ejecutarán con la mayor trabazón posible, evitándose que queden 
divididas en hojas en el sentido del espesor. 
 Si los mampuestos no tuvieran el suficiente cuerpo para constituir por ellos solos el espesor del muro y éste 
tuviera necesidad de ejecutarse en dos hojas, se trabarán éstas, colocando de trecho en trecho llaves o perpiaños 
de mucha cola que atizonen todo el grueso.  Si, por  contrario, los mampuestos fueran de mucho volumen, deberán 
partirse para conseguir la regularización de la fábrica. 
 Si el espesor del muro fuera muy grande y no pudiera atravesarse con una sola piedra, se colocarán dos o 
más alternadas que alcancen más de la mitad de su espesor, y, en caso de que lo juzgue  necesario el Director, se 
engatillarán por sus colas con hierros o abrazaderas metálicas especiales.   
En estos muros de gran espesor se dejarán, así mismo, mampuestos de resalto, de modo que formen llaves verticales 
que enlacen la hilada construida con la que se va a colocar encima. 
 Las mismas precauciones de buena trabazón anteriormente señaladas se aplicarán indispensablemente a 
la ejecución de  ángulos y esquinas. A este fin, se emplearán en esta parte de las fábricas las piedras de mayor 
tamaño de que se disponga y cuya altura corresponde  a la que tenga la  hilada o el banco en ejecución.  Estas 
piedras de  ángulo tendrán ligeramente labradas las dos caras que hayan de formar los paramentos del muro, y su 
colocación se hará  alternando las juntas laterales. 
 Las fábricas de mampostería estarán perfectamente aplomadas y con sus aristas verticales debiéndose 
emplear  en su construcción la menor cantidad posible de ripios. 
 La mampostería concertada de paramentos habrá de serlo por hiladas  horizontales y con la piedra 
desbastada a pico grueso por todas sus caras.  Las líneas de juntas verticales deberán ser alternadas y en ningún 
caso medirán, entre la junta de dos hiladas contiguas, una distancia inferior a 20 cm.  La superficie de la cara de 
paramentos habrá de ser de forma aproximadamente rectangular, siendo el espesor máximo admitido en las juntas 
de 2 cm. 
 Los mampuestos se colocarán en su primera hilada sobre tortada de mortero de 2 o 3 cm de espesor, y 
previa limpieza y riego del asiento, regándose también los mampuestos si fueran necesario.  Se procederá primero a 
sentar los mampuestos de los dos paramentos, de mortero, bien ligados entre sí, acuñados con ripio, pero cuidando 
de la perfecta trabazón indicada en los párrafos anteriores.  En los muros de poco espesor se enrasarán todas las 
hiladas y se procurará guardar la horizontalidad perfectamente.  
 En la mampostería careada las piedras del paramento exterior se prepararán de tal modo que las caras 
visibles tengan forma poligonal que llene el hueco que dejen los mampuestos contiguos.  Estos polígonos podrán ser 
o no regulares, pero queda prohibida la concurrencia de cuatro aristas de mampuestos en un mismo vértice. 
 La mampostería en seco deberá  construirse con piedra arreglada  con martillo para conseguir un buen 
encaje de los mampuestos entre sí. Se excluirán piedras de forma redonda.  Las piedras se colocarán en obra de 
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modo que se obtenga una fábrica compacta; y  en los paramentos se colocarán las piedras de mayores 
dimensiones.  Se podrán utilizar ripios para rellenar los huecos en el interior de la fábrica, pero no en los paramentos 
vistos.  
 
9.4 NORMATIVA 
 
 NBE-FL-90 - Fachadas de fábrica de ladrillo 
 NBE-CA-88 
 NBE-MV-201-1.972 
 NBE-FL-90 
 
9.5 CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 
 Las mediciones de fábricas de ladrillo, muros, tabicones y tabiques se medirán por m2, medida 
deduciendo huecos superiores a 1 m2. 
 La mampostería y sillería se medirán por metro cúbico. Los chapados de piedra por metro cuadrado,  
descontando huecos. 
 

10. URBANIZACION "II". CALZADAS, MOBILIARIO, SEÑALIZACION Y   SEGURIDAD 
 
1 EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
1.1 Firmes 
 Sobre la explanación previamente preparada, se extenderá  una subbase de piedra de 
cantera o grava natural triturada, con las prescripciones establecidas en el proyecto para esta unidad, 
con un espesor de quince centímetros (15 cm). 
 Sobre la superficie de la subbase compactada, ligeramente escarificada, se extenderá  por 
tongadas el árido de la base granular, que será  compactado, procediéndose, una vez terminada 
(con veinte centímetros (20 cm) de espesor), a un riego de imprimación con emulsión asfáltica. 
 Una vez transcurrido el tiempo necesario para la rotura de la emulsión y su absorción por la 
base, se extenderá  la capa de mezcla bituminosa (tipo G-25) de espesor:  
  -  Siete  centímetros (7 cm) para el firme A-221. 
  -  Cuatro centímetros (4 cm) para el firme A-321. 
 Una vez compactada esta capa intermedia de mezcla asfáltica, se ejecutará  sobre ella un 
riego de adherencia con betún asfáltico fluidificado o con emulsión asfáltica. 
 Sobre esta capa intermedia con su riego de adherencia, se extenderá  a continuación, la 
capa de rodadura con una mezcla asfáltica en caliente, preferentemente con  árido grueso porfídico, 
del tipo Densa o Semidensa con espesor de:  
  -  Cinco  centímetros (5 cm) para el firme A-221. 
  -  Cuatro centímetros (4 cm) para el firme A-321. 
 
1.2 Mobiliario urbano 
 
 -  Se situará  el aparato en su posición prevista, procediéndose a su nivelación tanto horizontal 
como vertical. 
 -  Se mantendrá  en su posición mediante puntales, durante el proceso de hormigonado y 
fraguado de la cimentación, con el fin de que las longitudes de anclaje previstas se mantengan. 
 -  Las zapatas se hormigonarán con hormigón H-125 con tamaño máximo de  árido veinte 
milímetros (20 mm), de consistencia plástica, procediéndose acto seguido a su compactación 
mediante vibrado o picado con barra. 
 
2 NORMATIVA 
 
   - NTL-149/72; 162/75. 
   - NTE-RSR. 
   - Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras. 
 
3 CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 
 
 La medición y valoración se realizará  por metros cuadrados incluyendo materiales y puesta en 
obra en tratamientos superficiales. 
 Las mezclas bituminosas, bases y zahorras, se medirán por metros cúbicos. 
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11. ALUMBRADO 
 
 
1 EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
1.1 Alumbrado 
 
 -  Los pernos de anclaje se recibirán en el dado de hormigón H-125, situándolos en su posición 
durante el hormigonado por medio de plantillas. 
 -  Asimismo se recibirá  en el macizo de cimentación del báculo un tubo protector de PVC, 
embebido en el hormigón, para el paso de los cables. 
 -  Las columnas y báculos no se situarán en su posición antes de transcurridos veintiocho (28) 
días desde el hormigonado. 
 -  El izado y colocación de postes y báculos, se efectuará  de modo que queden 
perfectamente aplomados en todas las direcciones, no siendo admisible el emplear cuñas o calzos 
para conseguir el montaje a plomo definitivo. 
 -  La sujeción de los báculos a la cimentación se hará  mediante placa de base, a la que se 
unirán los pernos anclados en la cimentación mediante arandela, tuerca y contratuerca. 
 -  El sistema de anclaje de las columnas, puede hacerse por medio de pernos o por sujeción 
directa al basamento del propio tubo, el cual habrá  de penetrar en el macizo de cimentación un 
mínimo de treinta centímetros (30 cm), además deber  estar provisto de unas aletas de anclaje 
soldadas en su extremo inferior. 
 
 Condiciones técnicas: 
  Condiciones geométricas: 
  -  Las zanjas para las conducciones, tendrán una profundidad de cincuenta 
centímetros (50 cm). 
  - Las dimensiones del macizo de cimentación del báculo (AxAxB), así como la longitud 
de los pernos de anclaje (incluyendo la patilla normalizada), se determinarán en función de la altura 
del báculo según la siguiente tabla: 
 
 Altura de   PERNOS DE ANCLAJE  CIMENTACION 
 poste o  ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 báculo (m)  Longitud (mm)     Diámetro (mm)   A x A x B (m) 
 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 3 
 4  300   20   0.50x0.50x0.60 
 5 
 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 6 
 7 
 8  500   25   0.65x0.65x0.80 
 9 
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 10 
 11  700   25   0.80x0.80x1.20 
 12 
 
 - Si el poste o báculo se empotran en el macizo de hormigón, las longitudes mínimas de 
empotramiento, en función de la altura del poste o báculo se fijarán según la tabla siguiente: 
 
   Altura del poste o    Longitud de empotramiento 
       báculo (m)              mm) 
   --------------------------------------------------------- 
    2   500 
    3   500 
    4   700 
    5   800 
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    6   900 
    7   1000 
    8   1100 
    9   1200 
    10   1200 
    11   1300 
    12   1300 
    13   1400 
    14   1500 
 
35.2  NORMATIVA 
 
 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 
 
35.3 CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 
 
 Se medirán por unidades totalmente instaladas. 
 
 

12. JARDINERIA 
 
1 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 
 
1.1 Abonos orgánicos 
 
 Se definen como abonos orgánicos todas las sustancias orgánicas de cuya descomposición, 
causada por los microorganismos del suelo, resulta un aporte de humus y una mejora en la textura y 
estructura del suelo. Todos estos abonos estarán razonablemente exentos de elementos extraños y, 
singularmente, de semillas de malas hierbas. La utilización de abonos distintos de los aquí reseñados 
solo podrá  hacerse previa autorización de la Dirección de Obra. 
 
1.2 Estiércol 
 
 Se considera estiércol la mezcla de deyecciones sólidas y líquidas del ganado, con la paja que 
sirve de cama al mismo, en período de estabulación. Esta mezcla estará  desprovista de cualquier otra 
materia, como serrín, cortezas, orujo, etc... Además, habrá  sido sometida a una completa 
fermentación anaerobia, y la riqueza mínima de elementos fertilizantes expresada en tantos por mil, 
será : 5 para el nitrógeno, 3 para el  ácido fosfórico, y 5 para la potasa. 
 La proporción de materia seca estará  comprendida entre el 22% y el 32%, y su coeficiente 
isohúmico estará  comprendido entre 0,4 y 0,55.  
 La densidad mínima será  de 0,75, y el exterior será  el de una masa untuosa, negra y 
ligeramente húmeda. 
 
1.3 Compost 
 
 Es la materia procedente de la fermentación de restos vegetales durante un tiempo no inferior 
a un año, o del tratamiento industrial de las basuras de población. Su contenido en materia orgánica 
ser  superior al 40% y el contenido en materia orgánica oxidable, superior al 15%.  
 
37.1.4 Mantillo 
 
 Se considerará  mantillo la mezcla de residuos orgánicos de origen animal o vegetal, que han 
sufrido un acusado proceso de transformación, hasta el punto de no poder reconocer "de visu" su 
procedencia. Esta mezcla proceder  en al menos un 70% de estiércol de ganado ovino, y el resto de 
residuos animales o vegetales, excepto gallinaza, palomina y materias extrañas como serrín, virutas, 
orujo, etc.. 
 Será  de color oscuro, pulvurento y suelto, untuoso al tacto y con el grado de humedad 
necesario para facilitar su distribución, debiendo pasar al menos un 95% por un tamiz de malla 
cuadrada de 1 centímetro de lado. La densidad mínima será   de 0,65, y su contenido en humedad, 
en condiciones normales, no ser  superior al 20%. 
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1.5 Enmiendas 
 
 Se definen como enmiendas todas las sustancias aportadas con objeto de mejorar la 
condición física del suelo. Las enmiendas húmicas son las que producen efectos beneficiosos tanto en 
los suelos compactos como en los sueltos. Se hará n con los mismos materiales reseñados entre los 
abonos orgánicos y con turba. Las enmiendas calizas son las que utilizan los recursos locales 
acostumbrados, cocidos, cales, crudos, calizas molidas, o cualquier  otra sustancia que reúna 
condiciones a juicio de la Dirección de Obra. 
 
1.6 Agua 
 
 Las aguas empleadas para riego serán salitrosas con contenidos superiores al 1% de cloruros 
sódicos o magnésicos. Las empleadas en la construcción cumplirán la legislación correspondiente.  
 
 
2 CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS UNIDADES DE OBRA 
 
2.1 Generales de las plantas 
 
 Serán en general, bien conformadas, de desarrollo normal, sin que presenten signos de 
raquitismo o retraso. No presentarán heridas en el tronco o ramas y el sistema radical será  completo y 
proporcionado en su porte. Las raíces de plantas en cepellón o a raíz desnuda, presentarán cortes 
limpios y recientes sin desgarrones ni heridas. No serán empleadas todas aquellas plantas que sufran o 
presenten síntomas de haber sufrido alguna 
enfermedad criptogámica, o ataque de insectos. 
 Su porte será  normal y bien ramificado, y las plantas de hoja perenne presentarán un sistema 
foliar completo, sin decoloración ni síntoma de clorosis. 
 En cuanto a las dimensiones y características particulares, se ajustarán a las descripciones del 
Proyecto. En cualquier caso, se entenderá  como "altura", la distancia desde el cuello de la raíz a su 
parte más distante del mismo, salvo en los casos en que se especifique lo contrario, como en las 
palmáceas, en caso de que se den altura de troncos. 
 Se llamar  "diámetro", al del fuste tomado a 1 metro de altura sobre el cuello de la raíz. Y se 
llama "perímetro" al del fuste tomado a 1 metro de altura sobre el cuello de la raíz, también.  
En general, se considerará  esta forma de medición si no se especifica lo contrario. 
 
2.2 Presentación y conservación de las plantas 
 
      Las plantas a raíz desnuda, deberán presentar un sistema radical proporcionado al sistema aéreo, 
las raíces sanas y bien cortadas, siendo su longitud máxima inferior a 1/2 de la anchura del hoyo de 
plantación. Deberán transportarse al pie de la obra el mismo día que sean arrancadas en el vivero, y, si 
no se plantan inmediatamente, se depositarán en zanjas, de forma que queden cubiertas con 20 
centímetros de tierra sobre el cuello de la  raíz. 
 Inmediatamente después de taparlas, se procederá  a su riego por inundación, para evitar 
que queden bolsas de aire entre sus raíces y preservarlas de la defecación y de los daños por heladas. 
 Las plantas de maceta deberán permanecer en ellas, hasta el mismo instante de su 
plantación, transportándolas hasta el hoyo, sin que se deteriore la maceta o el envase. Si no se 
plantaran inmediatamente después de su llegada a la obra, se depositarán en lugar cubierto, o se 
taparán con paja y otro material que la proteja de la defecación y de las heladas. En cualquier caso, 
se mantendrán húmedos los cepellones mientras se encuentren depositadas. 
 Las plantas de cepellón deberán llegar hasta el hoyo con el cepellón intacto, tanto si su 
protección es de yeso como de plástico, paja, etc... Este deberá  ser proporcionado al vuelo, y los 
cortes de raíz sean limpios y sanos. 
 
2.3 Semillas 
 
 Las semillas empleadas en las siembras cumplirán las prescripciones contenidas en las normas 
correspondiente, que figuran reseñadas en este Pliego. Se presentarán a la Dirección de Obra en 
envases precintados y con el correspondiente certificado de garantía. Carecerán de cualquier 
síntoma de enfermedad o de ataque de insectos o roedores.    
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      La Dirección de Obra podrá  ordenar la realización de pruebas de germinación, a cargo del 
Contratista, en laboratorios oficiales. 
 
2.4 Arboles de alineación 
 
 Los  árboles destinados a ser plantados en alineaciones tendrán el tronco recto, no 
permitiéndose flechas de mas de un 2%. 
 
2.5 Arboles y arbustos 
 
 En general, todas las especies de  árboles y arbustos suministradas deberán cumplir las 
condiciones reseñadas en apartados anteriores, teniendo en todo caso que dar su conformidad la 
Dirección de Obra, siendo de cuenta del Contratista toda sustitución de unidades dañadas o 
inadecuadas, sin que tenga derecho a indemnización alguna. 
 
2.6 Plantas para la formación de setos uniformes 
 
 Las plantas destinadas a la formación de setos cumplirán todas las condiciones generales, y 
además serán de las misma especie y color, de la misma variedad y tonalidad, de la misma altura, y 
asimismo, ramificadas y guarnecidas desde la base, y capaces de conservar estos caracteres con la 
edad.  
 
2.7 Tepes para la formación de céspedes 
 
 Aparte de cumplir las condiciones generales, deberán tener un espesor uniforme no inferior a 4 
centímetros, una anchura mínima de 30 centímetros, y una longitud superior a 30 centímetros, deberán 
haber sido segados regularmente durante dos meses al menos, antes de ser cortados. No habrán 
recibido tratamiento herbicida en los últimos 30 días, deben haber sido cortados dentro de las 24 horas 
anteriores a su puesta en obra. En tiempo fresco y húmedo, este plazo puede ampliarse hasta un 
máximo de 72 horas. 
 La temperatura ser  inferior a 40ºC, medida en el centro del bloque que formen antes de ser 
descargados, y por supuesto, estarán exentos de malas hierbas. 
 
2.8 Otros vegetales 
 
 Se regirán por todo lo establecido en este capítulo, y además, cumplirán todas las 
especificaciones de la Memoria y los planos del Proyecto. 
 
3 CRITERIOS DE MEDICION Y VALORACION 
 
 La medición y el abono de las partidas que se refieran a todo este capítulo, se regirán por las 
normas habituales de medición. Al ser, en su mayor parte, partidas medibles en unidades, la medición 
es sencilla, descontando siempre las que estén defectuosas o resulten inadecuadas a juicio de la 
Dirección de Obra, debiendo el Contratista sustituirlas con todos los gastos a su cargo. 

Si en algún caso, las partidas se debieran medir por superficie, esta medición se realizar  según 
una disposición por metro cuadrado acorde con la manera habitual de operar en jardinería, y, en 
cualquier caso, siempre con el consentimiento de la Dirección de Obra.  
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ANEXO I. JUSTIFICACION DE OBRA COMPLETA. 
 
 
El presente proyecto define las obras completas para la urbanización correspondiente a la 
Plaza de España en la localidad de Barruelo de Santullán (Palencia), siendo susceptibles 
las mismas de ser entregadas al uso general, una vez ejecutadas y recibidas, 
comprendiendo su contenido todos y cada uno de los elementos que son precisos para su 
utilización. 
 
Y para que conste a los efectos oportunos, según se especifica en los artículos 58 y 64 del 
Reglamento general de Contratación del Estado, se expide la presente declaración. 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO II. NORMATIVA DE APLICACIÓN: 
 
 

De acuerdo con el artículo 1º a. del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la 
redacción del presente proyecto se han observado las Normas vigentes aplicables sobre la 
construcción.   
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RELACION DE DISPOSICIONES BASICAS ( DECRETO 462/1971 ) : 
 
 
1) ESTRUCTURAS: 
 
1.1)  ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN                                                                                       
 
•  NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN NBE.AE-88 “ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN” 
 - REAL DECRETO 1370/1988, de 11 de Noviembre, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
 - B.O.E.: 17-NOV-88  

APROBADA INICIALMENTE BAJO LA DENOMINACIÓN DE: 
 NORMA “MV 101-1962” ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 - DECRETO 195/1963, de 17 de Enero, del Ministerio de la Vivienda 
 - B.O.E.: 9-FEB-63 

 
• NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN (NCSE-94) 
 - REAL DECRETO 2543/1994, de 29-DIC, del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
 - B.O.E.: 8-FEB-95 
 
1.2)  ACERO                                 
 
• NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN “NBE EA-95” ESTRUCTURAS DE ACERO EN EDIFICACIÓN 
 - REAL DECRETO 1829/1995, de 10-NOV, del Ministerio de Obras Públicas, Urbanismo, y Medio Ambiente 
 - B.O.E.: 18-ENE-96 
 
 
1.3) HORMIGÓN                            
 
 
• INSTRUCCIÓN DEL HORMIGON ESTRUCTURAL EHE 
 - REAL DECRETO 2661/1998, DE 11-DIC, DEL Ministerio de Fomento 
 - B.O.E.:13-En-99 
 
 

  
2) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS: 
 
2.1) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS                  
 ___________ 
 
• MEDIDAS MÍNIMAS SOBRE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS 
 - REAL DECRETO 556/1989, de 19-MAY, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

B.O.E.: 23-MAY-89 
 

• ACCESIBILIDAD Y BARRERAS ARQUITECTONICAS 
 - LEY 3/1998, de 24-JUNIO.  
 - B.O.C.Y.L.: 1-JULIO-98 
 

 
3) VARIOS: 
 
3.1) INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN             

 ______________ 

 
 
• INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS "RC-97" 
 - REAL DECRETO 776/1997, de 30 de mayo,  M. de Relaciones con las Cortes y con la Secretaria del Gobierno 
 - B.O.E.: 13-JUN-97 
 
3.2) MEDIO AMBIENTE                                

 _______             
 
• REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS 
 - DECRETO 2414/1961, de 30-NOV 
 - B.O.E.: 7-DIC-61 
 - Corrección errores: 7-MAR-62  
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 DESARROLLADA POR: 
 INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES 

MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS 
 - ORDEN de 15-MAR-63, del Ministerio de la Gobernación 
 - B.O.E.: 2-ABR-63 

 

  
ANEXO 1: HOMOLOGACIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS         
                 PRECEPTIVOS PARA PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN   

 
 
 ACERO                              

 
• ARMADURAS ACTIVAS DE ACERO PARA HORMIGÓN PRETENSADO 
 - REAL DECRETO 2365/1985, de 20-NOV, del Ministerio de Industria y Energía 
 - B.O.E.: 21-DIC-85 
 
• ALAMBRES TREFILADOS LISOS Y CORRUGADOS PARA MALLAS ELECTROSOLDADAS Y VIGUETAS 

SEMIRRESISTENTES DE HORMIGÓN ARMADO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
 - REAL DECRETO 2702/1985, de 18-DIC, del Ministerio de Industria y Energía 
 - B.O.E.: 28-FEB-86 
 
 
 CEMENTO                              

 
• OBLIGATORIEDAD DE HOMOLOGACIÓN DE LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE HORMIGONES Y 

MORTEROS 
 - REAL DECRETO 1313/1988, de 28-OCT, del Ministerio de Industria y Energía 
 - B.O.E.: 4-NOV-88 
  
 MODIFICADA POR: 

 MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS UNE DEL ANEXO AL R.D. 1313/1988, de 28 de OCTUBRE, SOBRE 
OBLIGATORIEDAD DE HOMOLOGACIÓN DE CEMENTOS  

 - ORDEN de 28-JUN-89, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y con la Secretaría del Gobierno 
-      B.O.E.: 30-JUN-89 
MODIFICACIÓN DE LA ORDEN DE 28-JUN-89 

 - ORDEN de 28-DIC-89, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y con la Secretaría del Gobierno 
 - B.O.E.: 29-DIC-89 
 MODIFICACIÓN DEL ANEXO DEL R. D. 1313/1988 SOBRE OBLIGATORIEDAD DE HOMOLOGACIÓN DE LOS 

CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE HORMIGONES Y MORTEROS 
 - ORDEN de 4-FEB-92, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y con la Secretaría del Gobierno 
 - B.O.E.: 11-FEB-92 
     MODIFICACIÓN DE LAS REFERENCIAS A LAS NORMAS UNE QUE FIGURAN EN EL R.D. 1313/88 

- ORDEN de 21-MAY-97, del Ministerio de la presidencia 
 - B.O.E.: 26-MAY-97 

 

 
 

Valladolid, 30 de marzo de 2007 
 

 
        Los arquitectos 

 
 

      
  

    Fdo.: Angel Iglesias Velasco 
       Eusebio Alonso García 

 


